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DATOS DE L TOMAOOF/AS ECUR A DO :

NOa.¡BRE y ApEtL|DOS, @[¡tMA RODR|GUEZ CASAS

DNI.NIE: F. NACIMIENTO 26t§t1974 SEXO TELEFONO: 6167367!t

00Mtctlro ; AVENIDA ooCfoR MARAÑoN, 124.8

PoBLActóN: MADRID PROVINCIA

D FUNCIONABIO E AUToNoMo f]CUENTA NENA TEMPoRAL EcuENfA ArENA TNDEFtNIDo !orRos

DATOS DEL PRESTAUÓ:

TtPo DE PRÉsrAMo: tPorEcARto EPERSoNAL

CAPITAL tNtCtAL SOL|C|TADO. 110.m0,m € No DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: ES24o1340006,60242382554

FEoHA FoBMALtzActoN pREsfArvo 05,/lr/202r FECHA VENCTMTENTO PFESTAMO 3oilt/2044

CUOTA oRDINARIA MENSUAL INIoIAL DEL PRESTAIIo 3S8,55 € % CUOTA ASEGURADA POR ASEGTJRADO IOO,M %

TIPO DE INTERES INICIAL. O,(x} Ú/6

DATOS DET SEGURO

DTJRACION OEL SEGURO:

" P*a Pústfll.r! hpoEaatoE la duradñ del lGe uro s€rá de 5 años de6de 16 fec¡a de efeclo del preseole seguro.
- P-t Prédaioc Püa(f|alé! la dúac¡ir¡ dd geguro 3erá ls ñis¡Ba que l¡ durac¡ón del Présta,no Persooal v¡¡culado (2)

BENEFIC,AruOS

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Para aquellc§ Aséguaados que séan Trabajadore6 por Cuent¿ Ajena y
Trábej#o¡És Fijo8 Discoñünuos en bs periodos en los que se encuentre en
§ituación de ¡nactiviiad.

IHCAPACIDAD TEMPORAL Psra aquellos Asegur¿dos que sean frábajadorcs Autánomos (trábajadores
por cuenle propie), habajadoÉs por @enta ajena con un contrato laboral
tempo.al TrabajadorEs por cuenta aiena que por s! contrato ¡aboral no
pueden éstiar cubi6rto6 por désempleo y los Funcionários Públicos, asl corno
los Trabajadües Fios discontinuos en los peñodos en los que se enorénlrén
e¡ adlvidad.

HoSPTTALEACIÓN Aquellos Aseourados que por su siluac¡ón laboral en el momento de

Foduc¡!é d slnéBtro no resulten elegibles n¡ para la coberfura de desémpleo
ni parE h de lncapacidad Temporal.

CUOTA MENSUAL lNlC|AL PROÍEGIDA (o St MA ASEGURADA): 3s8.€'5 € IMPORTE DE LA PRIMA: 1 54o,oo €

TASA SEGURO frldr¡yo irpoasto6 y r€carlos ¡ñduiro €l Consorcio de
Cornpensadó¡ de S€CUros): 1.665.45 f PERIOOICIDAD DE LA PRIMA: UNICA (1)

Prr¡ rl caao da fünrdtsacllh rLl ..eu,§, aolbla a.. t aalgnado ¡anaflcl¡lo dal rlar¡cho ¡l co&ro de ls pr€st¡clono. ¡soguradaa con c¡t¡ctar lÍcvoc¡ble:
BA¡XOA 8¡.
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C.POSTAL: 28806

MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

NI.IMEHO DE BOLETIN:

1) Ctañalo sa ñal¡ca uña añoftiz.c¡ón to¡rl .Ll préa rñto v¡ncu¡aalo la Enüdad Asegur.dora prc.sderá a la anulación clel seguro y ta clevotución tto ta part de h
N na no coñsuÍticL aL 

'cu./do 
con lo e5ábl6ciaro an las Cond¡cionas dal prcsenae Bolgtln cle A.lhes¡ón-

Cuando se raa cen aÍmfdzaclonés parclalos atal présl¿tno se proc.alerá al extoÍno clo la peño proporc¡onal de la prima pü pafte de la Entictacl Aseguñttorc.
quedenclo on v¡got al Conlr¡fo de Ssgt ro co, ,as r,uavas co,lat¡cionet económicas.

2) P"r, los P¡&nos pusonares rÁtfed debará nsne, an cuanta la ¡echa de vancim¡ento clel pés¿año y qué exBté un l¡ñ¡te ,níniño ale 6 ñesss y Ít¿x¡mo cta 96
tnosss .le clunctón rlel segurc.

ENTIOAD PRESTAMISTAT BAiIKOA S.A.

FECHA DE EFECTOT La Édta da E{ecb dÉi segrrro s€rá la de brrnal¡zación del préstamo siempre que la paima háye s¡do aboneda a la Entiraal Aseguradora

GARAlfflAS ASEGURAOAS: En lo3 [éíni¡os y condkiones recogidos en 6l plesérúé Boletin c,€ Adhesión las garantías aseguradas s,erán
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IIITUR IEZI DCL EESO CUEIERIo Nouda
co¡¿ÉFlo POR EL ClA 5E lSEqiRt ft. @6r¡ Fr

El presente conlralo de seguro se encuenlm sometuo a la Ley 50/'1980, de 8 de OclubÉ, de Coñtrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supeMsión y

solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1m0/2015 de ordenac¡óñ, supeMsión y sol\€ncja de las erf¡dades aseguradoEs y

reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes, y se regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los resbntes documentos conlraciuales, sin que tengan validez las

cláusulas limitativas de los dérechos delAsegurado que no fguÉn destacadas de modo especial en d¡cha Póliza y no sean aceptedas Por e§crüo.

CONDICIO}IES GET{ERALES Y PARf ICULARES

cNp
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DEFINICIOHES PREVIAS
Et¡TloAO ASEGURADORA: Es la ent¡dad que, a cambio de la pdma, asume

la cobeñura del riesgo objeto de este co¡tralo y garant¿a el pago de las
preslaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , soc¡edad anón¡ma

¡nscrita en el Registro de Enlidades Aseguradoras por Orden Ministenal de 13

de Septiemb.e de 1978 c¡n elnúmero C-559 con domic¡lio socjalen Carera de

San Jeónimo, 21 - 280'14 Madñd, es quien asume la @bedura de los riesgos

objeto de este contrato y garanttza el pago de las preslac¡orEs que

corespondan con areglo a las condicior¡es del mismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegums S.A

coreEponde alM¡nisleriode Economia y Empresa delEstado Espáñol, a trat/és

de la Direccrón General de Seguros y Fondos de Pensiones

ASEGURADO: Es la pe.sona físic¿ que, cumpliendo con las cond¡dones de

adhesióñ, se incorporan a¡ contralo de §eguro, es t¡tular de un contrato de

Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo. leniendo por lo tanto

todos los derechos y obligaciones que porley le conesponderian alTomador.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona,uridica que suscribe las pól¡zas

con La Enl¡dad Aseguaadora. La ñgura del suscriptor facil a a los asegurados

su adhesión al seguro. No obslanle, todo§ los derechos y obligacione§ del

seguro coresponden al Asegurado que es qu¡en abona las pñmas exceplo lo§

derechos que corespondan a favor del beneficiario.

BENEFICIARIO: Lá persona o personas fisic3s o ¡ur¡d¡cas designadas en las

paeserfes Condiciones Parliculare§, titulares delderecho a la indemnÉación.

En el presenle seguro el Asegurado ha de§ignado a la ent¡dad preslamisla

como beneflclario con cáaácler irrevocable.
MEDIADOR: Persona fisica oiuridica que real¡zan las actividades de mediación

entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradorás consistentes

en la presentacjón, propuesla real¿acjón de trabajos previos a la celebracjón de

un corfÉlo de seguro o de reaseguro, o de celebración de eslos contralos.

PóUZA: Se denomina poliza al coniunto de documentos en que se rc@gen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la pre§ente Póliza se

compone de:
. Las Cond¡c¡ones Geñerales y Particulares del Contrato de Seguro. que

regllan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimienlo vida

y ext¡nc¡ón del conlrato y a los di\¡er§os acontec¡mientos y stuac¡ones que

pueden produciBe en dichas elapas y el alc€nce de la§ gárant¡as cub¡elas
para los respedivos riesgos que asume la Compañia Aseguradorá.

. El Bolet¡n de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los dalos

propios e indivuuales del asegurado, y las cláusulas que por volunlad de las

partes compblen o modfiquen las Condic¡ones Gerierales y Particulares, en

los téminos que seán pelmilidos por la Ley, asi como la inlomación

necésaria Para su celebrac¡ón.
. posteñormente, y en caso de modifcaajón de la póliza, los cámb¡os se

reflejarán mediánie suplementos a la póliza y al Boletin de Adllesión,

numerados @relaüvamenle. cuanlas veces sea necesado.

Todos estos documentos fonnán pañe de la poliza, los cuales, en su coniunto'

conslituym el Conkalo de Seguro. En cáso de discrepancja prevalecerá lo

pactado en el Boletin de Adhes¡ón sobre lo establecido en lá§ Condiciones

Generales y eñ las Conclic¡ones Particular€s.

Los Asegurádos podrán sol¡cilar un ejemplar de las Condic¡ones

Generales y Parl¡culares de la Póliza Colectiva n" 20671 dirigiendo su

pélición a sede de l¿ Entidad Aseguradora eñ CaÍera de San Jerónimo 21

-28014 Medrid. PRIMA: Es elprec¡o delseguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el doc¡rmento justifcatrvo del pago del seguro, donde

figura e{ ¡mporte Ésullenlé de la prima, y que incL¡rá los recargos e impuestos

legelmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enka en vigor él seguro de acuedo
con lo eslaueoclo en el Eoletin de Adhesión.

ACCIOE TE: Lesion corporal deñvada de una causa sÚbita üolenta, extema y

a¡ena a lá intencjonalidad del asegurado, acaeclda durante la ügencia de la

póliza.

E'{FERI¡|EDAOi Toda alterac¡óo de la salúd originada por una causa ditureíte
de un acc¡dente, que deba dar lugar a consu[a o deba s€r diagnosticada o

tratada por un mArico autorizado legalmente a praclicár su adMdad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJEXA: La pesona fisica que se obliga a
préstar sú lrabajo, en dependencia de un er¡pleador en base a un conlrato de

trabajo indefinido, por un minimo de 13 horas semanale§, a cambio de uña

remufieración, de acuerdo a la leg¡slac¡ón labor¿l española vigente, qu€ se

encuentre dado de alla en el Régimen mnespondiente de la S€uridad Social,
y que no seafuncionario Público.

ÍRABAJAOOR POR CUEt{fA PROPA O AUIÓ O O: La persona fis¡ca
que desarolla una actiüdad profesional remunerada no dependienle y qúe se

encuenlra dado dé alta en el Régirnen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, Montep¡o o institucjón análoga. Ad¡cionalmer¡te, a

los efedos de este contrato se as¡milarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su RqJimen de

cot¿ac¡ón a la Seguridad Social no generen derecho a la prestac¡ón de

desempleo en su núel contributivo

FUI{CIONARO PÚBLICO: La persoía fis¡ca que se obltJa a prestar su prop¡o

trab4o para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómi:o, Provinc¡alo Local

bajo un contrato de trabajo somá¡do al Elatuto de la Función PúUicá.

PERSONAL DE ALÍA DIRECOÓN: Se cons¡dera peEonal de aha dirección a

aquellos trabajadores que e,ercitan poderes ¡nherer[es a la ütularidad juridica

de la empresa, y relaüvos a los objeliws generales de la misma, con aúonom¡a
y plena responsabilidad solo limitadas por los criteriG e insbl¡caiones diéalas
emandas de la persona o de los órganos s¡.lpériores de gob¡emo y

admin¡stración de la e¡tidad que respedivamente oqrp€ equella tituhrUad.

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de tiempo compúado en días o mes€§

transcuÍidos a padirde la Fedla de Efedo del Seguo, o, en su ca§o. enfe dos

sinieslro§, durante el cual no se disfruta del deecflo e percjbir ¡ndemn¿acjóñ

alguna, presente o fiura.
RELACÉN LABORAL: La relación juridicá ex¡sterÍe enfe un Trabajador por

cuenta ájena y su empleac,or.

SUMA ASEGURAoA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
elablec¡do en el Boletin de Adhes¡óñ, elAseguradorse comprornete a pagaral

Benefoario al acaecimiento de las cor{ingencias prev¡gas eÍ la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento

hosp¡talario cualquier hosp¡tal, din¡ca o §anatoío, lanto públ¡co como
privado, que d¡sponga de la ¡nfraeslructura necesaria pala diagnosticar y

realizar lrátamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados
para eleierocio dé su profesión. Dicho establecimienlo debe estaratendido
por un médico las 24 horas deldia.
A los efectos de esta cobertura no se considerará como hospit¿|, clínic¿ o

§añatorio la§ siguientes instiluc¡ones:
Clinicas para el tralamiento de enfemedades mentales o c]]yo princ¡pal

objetivo sea eltratañ¡enlo de enfemedades psicológ¡cás o p§iquiátricas.

' Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Clinicas para tratamientos nafurales. lemales, masaies, estéticos

adelgazamiento u otros tratam¡ento§ similares.

1. CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo tendrán la condioón de aségu.ados de la presente Póliza de Seguro las
personas f¡sicas que reúnañ las siguientes cond¡ciones:

1.'1 Ser titulares de un préstamo personal o h¡potecario, formalizado con

Bankoa S A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la llrma del Boletin de segúro
1.3 Haber pagado la prima ún¡ca.
'l -4 Que la edad del asegurado e§é comprendida entre los 18 y 16 60 años en

la fecha de efedo.
No obstante lo anterior, para los práttatños personales la edad dei

asegurado en el momeñto de la adhesión al seguro sumada al número de

años de duración del prélamo no podrá dar como resultado una edad

supenor a los 65 años. En este supuesto no se podrá §uscribir el presánte

seguro.

CNP PARTiEñS 0E SEGIIROS Y RF¡SEGURoS, Sr. Cm.do S¡ Jcri.im,21 _ 2301¡ I¡ADRIO (FSPAÑ4 r ' 3,1915r¡3¡00 . F a3.r9i52.3¡0r w.6pr!rhc6
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iOE{E IE LA IEd¡R¡DORA:
sJsa{Pron oEL !€q,io

CtP PARTI¡ERS DE SEollRO§ Y RE/+SEGUROS, S.A doril¡ld. d Ctr! d. S¡ Jdüft ¡ - 2a0r¡ Id (F{!ñrl
sall(o^ s.A, dd*jl.do ¡n Nr¡. d. t¡ !¡rrd 5 - 20m¡ s- s.bdirr lEedro¡
SAIíKOA SA{GEñTE qCIUSIVO DE pfEDlCA.¡lndü¡o Dr. dr*rüro¡r dá toft! rk cNP P6ñ

iATUR¡(IZ  OEL EE!I@ dJAERÍO N. !Id.
COrlCt¡IO FoR EL CIJAL * A*drRA: Po, Mh ¿!d

l-5 Eñconlra6e en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y cofio ésta queda defiñ¡da en las presentes Cond¡ciones
Parliculares. no haber estado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro, ni sertitular de un¿ prestac¡ón por inval¡dez
en d¡cha fecha.

'1.6 Cot¡zar a la Segurk ad Socialo estar en situación de alta en mutualidad,
montepio o instituc¡ón análoga que la legislación delermine

1,7 Además para la cobeftura de t)esemplcoi
No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a produc¡r la
exlinc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de l¿s
causas quedarian deecho a la prestac¡ón de Desempleo eñ base aesla
pól¡¡a.

1,8 Adomás para la cobcrtur¿ dol rl€sgo do lncapacidad Tomporal y
Ho!pitalización:
No pade@r n¡nguna enfenhedad de carácler evolutivo.

2. SUf{A ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado a esta póliz¿ de
seguro que figura en la primera hoja del presente Boletin de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de produciBe el
siniestro, estuüera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del princ¡pal prestado más los corespond¡entes ¡ntereses
aemuneratorios, con erclu§ión, por lanto, de los inlereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que deb¡era hacer el
Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de préslamo
vinorlado a esta Pól¡¿a.

Cuañdo la periodic¡dad del pago del préstamo sea diferenle a la
mensual, el cálculo de le cuota mensual se real¡¿ará considerando el
importe de las cuotas del préstamo coñocidas, o la siguiente más
cefcana, s¡ fuera conocida, extr¿polándola al año completo y dividiéndola
pot 12-

2.2 El ¡mportg ds 18 suma aaogurad¡ quo rspressnta el lfmito máx¡mo a
satlafecor por la Enüdad A8egu.adora en cada sin¡estro, no sgrá
guPor¡or eñ r¡ngÚn caso ¡l ¡mporte máximo de 1.600 € por cuota
mcnaual asoguEd¡ para piáatamo. h¡potecárlos y 1.000 € por
cuota menSual alogurdda para pr&tamog pgrsoÍa|e§, cualqu¡ora
qus fuela sl ¡mport4 do la cuola ordlnarla.

3. PERIOOO DE CARE¡ICIA
3.1 cAREt¡CtA t¡{tclaL

P.ra la g¿r.ntla do Párdlda lnvoluntarl do Éirpho se eslablece un
pedodo de carencia in¡cial de 60 días nabrale3, a contar dosde h lecha
d9 gftcto del 8€guro, duranto lo€ cushs ds producirso el sln¡esro por
Ir..omploo, la Entldad Aa€gurado6 ño abona.á cant¡dad algr¡na. A
ebdos de comprobar que en el momeñto del acaec¡m¡ento del siniestro ha
transcurido el periodo de carencia inicjal, se entenderá que la situacióñ de
desempleo se prodL¡ce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o
§uspeñ§on de 18 rehción laboral por las causas señaladas en esta pól¡za,
y además sea acreditado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal L,

organ¡smo públ¡co que lo sustiluya.
Para la garantía de lncspacidad Tsr¡poral s€ establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡cialde 3(, dla naü¡ral€a. a conta. desde la bcha de efeclo del
seguro, durante 106 cuales de producirse el siniestro por lncapac¡jad
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará c¿nl¡d¿d alguna. A efedos
de compmbar que en el momento del acaecjmienlo del siñiestro ha
transcurido el périodo de calencia ¡nic¡al, se eñtenderá que la situac¡ón de
lncapacidad temporal se produce en la fudla en la que la enfemedad
causante de la lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por facultativos de
la Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facullatwo
auloñzado y así lo ratiftquen los sérvic¡os médicos del Asegurador si sé
corisherase necesado. En lo3 aupuBtoa en loa que h lncapac¡dad
Toñporsl s€ dgb¡ a un accuontB no ss splicará carancia inic¡alslguna.
Para la garantia de Hospita$zac.¡oo se establece un periodo de carencia
inic¡al de «, día3 ¡afur.h€ a contar desde la lecla de eb6to del seguro,
durante los cuales de p.oduqrse els¡niestro por Hospitalización, la Entidad
Aseguradora no abonará cantirad alguna. A efeclos de comprobar que en
el momeño de acáecimiento del sinie§.o ha transcurido el peñodo de
carenc¡a in¡cial. se enbndeÉ que la situac¡ón de Hospitalización se produce

en la fecha qL¡e aparézca consignada en el informe de ingrcso eñ el
corespondiente establecjmienlo hospilalario en el que el Asegurado se
encuentre iñgfe§ado.

3.2 CAREI{CIA ENTRE OOS §INIESTROS
En el supueslo de produciÉe situaciones de D,eeempleo subsiguientes a
una situacióñ anlerior de Deseñpleo que d¡o lugar a ¡ndemntzac¡ón por
parle de esla Éftza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Aaegurado ha estadg v¡nculado de fur|na act¡va a una nusva ltlaclón
laboral como trabaiador por cuenla ajeña po¡ un pe,irdo ñín¡Í¡o de
lm dh8 natu,ales ¡n¡nterruñpidos y haya super¿do el porlodo do
prueba gstablscido corespondiente a su nueva Ela6¡ón labgral. Er
oeso cont¡efio no 6o pagaÉ canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncepacldades Teñporáles subsigl.¡ientes a

una siluac¡ón anterior de lncapacjdad Temporal que dio lugar a
indemnización por parte de esta pól¿a, se procederá al pago de nu€vas
prcstaciones, tran3cúrldos 180 dí* inintemrmpidos en s¡tuac¡óri de
e¡la en el rúg¡mon coÍEpond¡ente, d6de el fin do l¿ úttima
¡rcapac¡dad lomporal s¡empae que la enfermodad cau6enb aá€ la
mbmaqueoriginó la lncápacijad que dio lugara la indemnización por parle
de esla pólize. Cuando h lncapac¡dád Ternpor¿l sub3igu¡entg se deba
a una enféínodad dbünta, se procedeá al pago de ruevas
prcslac¡onos, lranscuñido 30 día6 ¡n¡nterump¡do6 en s¡tuación do
alte en el ég¡men con€spondiGnb, desde elfn de la última incapac¡dad
temporál
En ol supueato de produc¡rs€ lncapacidades Tsmpor¿lss
subg¡guientes dob¡das a causas acc¡de¡tales no habá pedodo de
c¿rcnc¡a.
En el supuesto de produciase Hospitalizac¡ones subsuuienles a una
situadón anteriorde Hospitalización que dio lugar a indemn¿ación por pade
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestacioÍes,
tanscurid6 180 días ¡nintenump¡dos dÉdé el fn do la úhima
Hospitaliac¡ón shmplÉ que la enlemiedad cauaanlo saa la m¡sma que
originó la Hospilal¿ación que dio lLgar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta
pól¿a. Cuando la Hosplt ll2ac¡ón sub6¡gu¡onlE s€ deba a uÍa
enfgmeded d¡aünta, aq procedeÉ al pago de ñu€va3 prestac¡ones,
transcurrido 30 dias ¡n¡nte.rumpidos desdo ol fin de le útiña
Ho6pllalheclón.
En el supa¡€Bto de prpduc¡Eo Hospitaliz¿c¡onB subs¡gu¡ontos
dob¡das a causas acc¡dentales no hebrá pedodo do cargnc¡a.

¡I. DESCRIPCIOI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gáÉnliza en los
términos previstos en la Póliza. los riesgos que a conlinuac¡ón se indican:
4.I PEROIOA INVOLUNTARIA DE EITIPLEO

Se enlenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efecloG de la
presente póliza, la situacjón en que se encuenlran qu¡eñes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradaoente por c¡Jenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducjda su jomada de lrabaio en un 500/0 y sean privados de su
salario por causas dÉlinla de su voluntad, a excepcjón de los funcionarios
públ¡cos. y que:
A) Hast¿ el momento de incuÍir en la situacrón de desempleo. húbieran

len¡do una relac¡ón laboral iñinlerumpida de al menos 6 meses
conlinuos con un conlrato laboral de duracjón indefnid¿ en la empresa
en la que caúse baja, con una jomada no inferiora 25 horas semanales
col¿ando en el Régimen C€neral de la Seguridad Social y estar
regbtado en el Servioo Público de Empleo Estatal, cofio tolalmente
desempleado y busc¿ndo aclivamenle un nuevo lrabaio.

B) Percrban la prestación pública por desempleo, en su nivel contribrrtivo,
delSeNicio Público de Empleo Estatal Sien elmomentode incuriren
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegúrado se encuenká
cobrando una prestación públicá derivada de uña ¡ncapacjdad temporal
c¡mo @nsecuenc¡a de cont¡ngencjas colnunes, d¡cha prestacióÍ se
as¡milaaá a efectos de esta garánlia, a la prestación de desempleo en
su nivel conlributúo.

Ún¡c¡monto sstaÉn cubieraos frente al riesgo do Oesomploo los
AseguEdos trabaladores por cucnta aiona, a excepción dq lo§
func¡oñarioa públ¡coa, quecurnplan con los requ¡sito6 6t¡bl€cidos
on ol presento apartado.
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SEGURo oe pRoreccróN DE PAGos

,I.I.I PRESTACION POR PÉRODA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un sin¡estro como con§ec,uenc¡a de la Pérd'da
involunlaria de Empleo La Entidád Asegurado¡a abonaÉ al Eeneficiario
la suma asegurada. por cada periodo completo de 30 dias nafurales

co¡secutivos en siluación de Érd¡da involl¡ntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, @mputados a partir de la fecha de suspensión o

exlinción de la relac¡ón laboral y una vez transcurido el periodo de

carencia inicial.

Los pagos sucesrvos por esta preslaclón s¿ realizarán por cada periodo

coñpleto de 30 dias naturales conseclrtivos en lo§ que el

Tomádor/Asegurado se encL¡entre en dicha situación. Oc no pcmanecea
los 30 d¡as consecut¡vos en sit¡ac¡ón de Perd¡da hvoluntaria de
Eñpleo,l. Ent¡dsd Aseguradora no ábonalá cánt¡dad alguna.
La suña ¿segureda sé abonaÉ al Tomador/Asegurado con el límité

máximo de paqos consecultvos y pagos ahemos en total estipulados en

las condic¡ones parliorlares y siempre que dicha siluación de desempleo

ocura duranle lá vigenoa del seguro. haya tránscunido el periodo de

carencja, y se produzca por alglna de las siguientes c¡rcunslanc¡as

Si en el ñomeño de incumr en la situaoón de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo, el Asegurado se encuentm cobrando una prestación pública

derivada de una incapaodad lemporal como conseqle¡cla de

coñtingenc¡as comunes, dicha prestación se as¡milará a efedos de esta
gararfia, a la prestaoón de desempleo en su nivel contributivo.
La suma asegurada se abonaÉ al A8egurado con el l¡m¡te máx¡mo
de l2 p¡gos consecutivos o 24 pago§ allemos en totaly 3i6mple que

d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocuíe duEnte la v(rencia delsegu.o,
haya transcurrido ol periodo do carsñc¡a, y se prcduzca por dgum
do las s¡guientes c¡rcunstañc¡aa:
Ext¡nc¡ón o Suspsnsión de la Relsc¡ón Labo6l:
a. Efl virtud de expedienle de regulación de ernpleo o despido

coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempE que estas causas detem¡nen la extinc¡ón del contrato de

kaba¡o.
c. Por despido rmprocedente o nulo

d. Por despido o extinción del contrato basado eñ causas obietivas.

e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en

los supueslos previslos en los artículos 40.1 (moül¡dad
geográf¡ca), 4'1.1 apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones

sustanciales de las cond¡ciones de kabajo),45.1.n (por dec¡sión

de la trabajadora que §e ve obligada a abandonar su pueslo de

trabaio en los casos de vio¡enoa de género) y 49.1 j) (exlifición por

¡ncumpl¡miento del empleado¡) del Estatuto de los frabajadores
(R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un
procedimiento conc!rsal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboml en virtud de expedienle de

regulac¡ón de empleo, resolución ¡udicial adoptada en el seno de

un procedimiento concursaly se reduzca a la milad, al menos la
jornada de trabajo por dicha causa.

El dorccho a dovengo de la indemnización cesárá en el momento en
que el Tomado/Asegurado reanude úna act¡v¡dad láboral remuneÉda,
aún de m¡nera parc¡al en los térm¡nos descritos por ¡a rqmat¡va
laborel española.
4.,I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA OE PEROIDA

It¡VOLUNTARIA OE Ef{PLEO
No se cons¡derará como Pordida lnvoluntaria de Empleo las

s¡guientes situac¡ones en las que se puede encortrar ol

Tomado/Asegurado:
A. Cuando haya sido despodido y no rcclame en tiempo y loma

oportunos conha la dec¡§¡ón emp$§adal, salvo Por exti[cióñ
d€ contrato derivada dc expediente de rsgulec¡ón de empleo
o de desp¡do colectivo o basado en las cau§as ob¡el¡vas
prayistas en ol art¡culo 52 del E6tatuto do los TrabaiadorDs
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabaio se extirga por ¡ubileción del

eñprssar¡o empleador ¡ñdividual del Asegurado o por

exp¡ración del tiempo convcn¡do yro linalización de la obra o
servic¡o obi€to dol contrato.

C. Lo6 trabajadoros f¡os de cárácter dlsconllnuo on los pedodos
en que carezcañ de ocupacióñ gfecüvá.

D. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firmo y comunicadá por ol omplosdor la teeha de
reincorporac¡ón al llebalo, no sc e¡or¿a lal derccho por p¡rtG
del Tornadoa/asegurado o no ae haga uao, gr au caso, de lea
acciones previstas en la leg¡slac¡ón y¡gente.

E. Cuando no hayañ solic¡tádo el re¡ngreao al puosto de traba¡o
en cl c¡so eñ que la opc¡ón entre ¡ndemnización o rgadñlaión
corro6pond¡era al trabe¡ador o so o3fuv¡era en sxcedsoc¡a y
venc¡era el péríodo fiiado para la m¡ama.

F. La ext¡nc¡ón del contrato laboral dursnto el periodo dG prueba,
la iub¡lación antic¡pada y el paro pa.c¡al con una @ducc¡ón
inlerior al 50% de su jornada lsboral, o cuando la
indeñnizac¡ón por despldo cons¡sta en una rsnt¡ tomporal
pagadera en momento del d$pido hasta la tscha or la que el
trab.iador acceda a la ¡ub¡lac¡ón (pBiub¡lación).

G. S¡ el asogurado üore deÉcho a perclblr un sslario por parto
dsl ompleador, se exceptúan de €6to supuesto loa
complementos salarialos pactados coloct¡vamente en los
exped¡entes de suspenaión dol corlrelo-

H. Los despidos cuya ¡ndsmn¡zac¡ón soa meñor del 50% de la
logelñente establec¡da.

l. Cuando el trabajador cq3g voluñtarlameñte au puesto ds
trába¡o.

J. cuando la qxtinc¡óñ del contrato ssa doclarada procsd€nte
por ssntenc¡a fime, o siendo a3i rotiltcado al
Tomador/Asegurado por part6 del empresario, este no haya
reclamado en t¡ernpo y foma debidos.

K. El de3p¡do s¡o der6cho a d.sempleo del n¡vel contr¡bulivo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estalal (sn adel¿nto SEPE).

L, S¡ la prestac¡ón de Desempleo de niwl contrlbutlvo dsl SEPE
so roc¡be en toma de pago ún¡co.

. Cuando el TomadorrAaeguÉdo se acola voluntariamgíté a un
Expediente de Regulación do Eñpleo.

N, S¡ la Rolac¡ón Laboral del fomadorrA6eguÉdo lo fueIa con
una omprcsa propiedad del ámb¡to fañiliar de ésto ha8üa gl

segundo grado de consangulnldad oafln¡dad, a3¡ como en lo3
casos en que el Asogurádo o ur famlller suyo hasta €l
segunalo grado de consanguin¡dad o el torcer glado de
af¡nidad fuera el adm¡nistrador de la emprssa; y tambián 9i el
TomadortAsegur¡do fuera socio coñ pEsonc¡a o
repreeentac¡óñ d¡rocla en 106 órganos de adm¡nigtrac¡ón de la
Sociedad.

4.2 II{CAPACIOAD ÍEMPORAL
A los efectos de la póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón lemporal (situac¡ón fisica reveÉible) del estado de §alud del
Asegurado constalada méd¡cámente, debida a un acodenie o

enfermedad. y qué detemina la impos¡bilidad del Asegurado para

ejercer temporalmenle su eclividad remunerada o profesión hab¡tual.

onginada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados ftanle al a¡esgo de ¡ncapacidad temporal los
Asegurados que en ol dtoñento do ¡ncurdr en dicha aituaclón
tuvieran la condición de autónomo§ (ltabe¡adores Por cuenta
p¡op¡a) que coticen o no on un Rég¡merl distinto al Rág¡mon
Genoral de la S6guridad Soc¡al, trabaladoros por cuoíta aiena con
un conlrato laboral lemporal, trabaiadorsr por cuonla ajsna qon un

contrato laboral ¡ndefn¡do quG no estón cub¡ertos por la gaaantía

de deseñpleo y func¡onarios públicos, alemplE que e¡ acc¡dente o
lá enfemedad que den lugsr ¡ la referida incepacldad tongan su
or¡gen u ocurran colr postc]ioridad a la fecha dg gfocto y sin
pe4uic¡o do lo sstablec¡do respocto al perlodo de car€rq¡a.
El Asegurado, on el momento de lia confatac¡ón no ha do gstar en

s¡tuación de ba¡a labo.al por razon§3 de galud, ni de ba¡a pol
enfermedad dur¿nte más de 30 dia! consecut¡vos durante lo3 24

rñeses antgriorÉ3 e la contratación, ñi deben 3or tifulall3 do una
prcstación perifu¡ca g prestác¡ón por iñvalldo¿
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¡1.2.1 PRESTACION POR INCAPACIOAD TEf|IPORAL
El Asegurador abonará al Benefc¡ario la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30dias consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal delAsegurado y una ve¿ transcurrido el periodo de carencia
¡n¡c¡al. Los pagos Sucesrvos por esta prestac¡ón se realizarán por cada
periodo comp¡eto de 30 dias nalurales mnseculivos eñ los que el
Asegurado se encuenlre en d¡cha situación. Oe no pemangcor lo§
30 dlas consecutlvoa en altuaclón de lncapacidad Toñpor¡|, la

Ent¡dad Asegurádo¡a no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemn¡zac¡ón cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reánude su lrabaio/actiüdad
rcmunerado/a o por cuerta propia, aún de manera parc¡aly a pesarde
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
eñpleo remurerado o por cueñta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapac¡dad Pemanenle en los téminos descritos por la

normativa de la Seguridad Soc¡alespañola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada.
auñ cuando el Asegurado padec¡era varias enfemedades al misñro
liempo o sobreviniera a una nueva enfemedad a la ¡n¡c¡almenle
declatada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con ei lim¡te máximo de
12 pagoa conaecut¡voa o 24 pagos allernos en tolal y siempre que
d¡cha s¡tuac¡ón de lñcapacidad Temporalocuna durante laügencia del
seguro y haya lranscumfo elperiodo de carencia.

..3 HosPrrALrzacróir
A los efeclos de la póliza se enlenderá como día de hospitalización lá

situación de ingreso acaec¡da al Asegurado cada 24 horas conseol¡vas
eñ un establec¡miento hospitalado en condición de pac¡enle, ye see por

enfermedad o accidente y con l¿ ñnal¡dad de someterse a katamienlos
méd¡cos o quirúrgico§.

Estrrán cubiertoa por Hoap¡tal¡zac¡ón aquellos Aaegur¿dos que en
ol momgñto do produc¡r8o ol alniostro por hoapilál¡zac¡ón, no
rssulten elog¡blGa n¡ p¡la la cobortura do dosomploo ¡nvoluntario n¡
par¿ la do ¡ncapacidad temporal, ea d€c¡r aquellos Aaogurados quo
en ol mornsnto d6 pigducira€ ol 9¡niogtro no tonga ningún t¡po de
rolaclóñ laboral, n¡ por cuenta propla nl por cuent a¡ena.

,t.3.1 PRESTACION POR HOSPITAUZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente pól¡za,
de produc¡rse la hospilal¡zac¡ón del Asegurado, la suma aseguÍada
una ve¿ alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y

una vez lranscurido el periodo de carencia ¡nic¡al. Los pago§
sucesúos serán por cáda periodo c¡mpleto dé 30 d¡as naturales
coñsecut¡vos d¡cha situaciófi. Oe no perñanecer ¡os 7 días
cons.cul¡vos, on a¡tueción do Hosp¡tal¡zación, la Ent¡dad
aGogul"adora no aboraá cenüdad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limite máx¡mo de
'12 pagoa consocutivoa o 2¿ pagos altemos en total y s¡empre que

dicha situac¡ón de Hospüalización ocuna durañte lá vigencia del
seguro y haya transcuarido elperiodo de c¿rencia.

¡I.¡I EXCLUSIOI{ES PARA LAS GARATIT|AS DE I]{CAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtrAlrzacróN
No tignen la consldoÉc¡ón do Hosp¡t lhaclón n¡ do lncapacldad
Temporal y, con6ocuentomente, no se pagará preslación alguña on
aquollos s¡n¡ostrgg que lgSulúon o sear cgrsecueñc¡a dé las
slgulentes slh¡aclones:
a) Enfoamodades, lo3¡onos y complicac¡oros causadas d¡recta o

indirEctamonto por voluntad dol A8egur¡do o dqdvedai de la
real¡zao¡ón dq actos notoriaí¡enté teñerarios que eñlrañen
graves rlésgos pera la salud.

b) El ombarao, parto o aborto aaí como loa padodos do doscanso
voluntar¡o y obligatorio quo procodan on caso de ñatemidad.

c) Laa producidas cuando el Aaegurado 6e oncuentao balo la
¡nflúenc¡a d6l alcohol, drogasüi¡¡cas o estupefacientea; loaque
ocuran an ostado dg psrturb€c¡ón msntal, sonambulbmo o en
dosallo,lucha o rlña, oxcopto cáso probado de logít¡ma delensa;
asi como los dérivados do una actuac¡ón del¡ctiva dol
Ai6gul.do, doclareda ¡udic¡almcnte, o su res¡stenc¡a a ssr
deten¡do.

d) Cualqulor enfermodad, dolericia, estado o lesión por la quo ol
Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratamiento do un
már¡co en los 12 mgso6 anteriores al ¡n¡c¡o de la cobertura de
la prosente póliz¿ con anter¡or¡dad a la adheslón a lia póllza, asi
como las socuolas producidaG por ellas, así cor¡to los defectos
de nacimiénto y las enférmodados congénitas.

6) Lás intotuonc¡one6 quinirg¡caE y tratamienlos médicos yfu
odontológicos que no seán esenciales por razones méd¡cas y
soan demandados por el Asegurado por razofios ps¡cológicas,
poÉonales y/o estát¡ces, 6iemprE que no se deban a secuelas
de acc¡dentes produc¡dos con posteaior¡dad a la fecha de electo
dc la cobortura dol seguro.

0 Dolor lumbar, cervioal, do6al, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er ot¡o proceso patológico que tenga como
manlfqstación única el dolor, salvo que ex¡slan ev¡dencias
obiGtivadas por estud¡os médicos complementados
(rad¡ologías, gammagÉlías, escánercs, T.A.C, otc.) quo
demuestren Ia existencia de alteraciones y los¡ones quo

¡usüfiquen el dolor ceusá de la incápacidad temporal-
g) Colalea6, enlamedades psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ansiedad, depres¡ones y aúecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡cha6 enfemodades y afscc¡one6 hayan aido
diagnosticádas y tratadas por un méd¡co ospecialista
(psiqu¡atra).

h) Las enfsrñedades o lesioñes derivadas de la prácticá
profosional de cualquier deporte, de la participación eñ
apu6tas o coñpet¡ciones, y de la práctica como alic¡onado o
proleGional do act¡vidadot do alto rleago, asi como los
acc¡den!6 derivados do la conducción de veh¡culos s¡n el
corrospond¡Gnto pormiso oxpodldo por la auloldad compelente
y 106 accidentes aéreos a excgpc¡ón de los vuelos comeac¡ales
on linea lEgular autorizada.

i) Las curas de reposo, tBrmales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asoguradoa quo s6lár percibiondo uña peñsióñ do

¡nvalidoz o que estén tram¡tando en el momento de la adhesión
le ¡ncap.c¡dadtemporal.

4.5 INCOÍIIPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las cobertur¿s de Oosempleo, lncapac¡dád Tempordl y
Hosp¡tálizác¡ón son excluyentos ent.e sí depend¡endo de la
6ifuación laboral oñ la que se encuentre el Asegu6do or ol
momento do produc¡rso ol sin¡estro, por t¡nto cuando un
Asoouaado está cub¡orto por Desémpleo no podaá eslar cub¡erto
por lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualmente on
el resto de los supuestos en que el Aseourado pueda eslar cub¡erto
por lncapac¡dad lomporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.

5. EXCLUSIONES COfIIUNES A TODAS LAS GARAI{TIAS
Aslm¡sño, ol Baneficiaño no lendrá derecho al cobro ds le6
pÉstac¡ones por n¡ñguna de las cont¡ngeñc¡as 6ub¡ertas en esla
póliza s¡ la misma se produce, o se de va o es consscuencia d¡recta
o hd¡ltct¿ do:
A. Los r¡esgos extraqrdinarios suielos a recargo obl¡gator¡o a

lavor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Segurcs.
B. Los qu6 no deñ Luger por la Ley de Cont.atos de Sgguro.
C. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

prEced¡do declarac¡ón of¡c¡al ds guerra.
O, Las consecuenc¡as d¡reclas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡óñ nucloar o contáñinación Édiactive.
E. Suic¡d¡o o la tentátiva del misño durante la primera anual¡dad

de seguro.
F. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamonto/volunlatlamento o

por mala te del Asegurado. Las congecuenc¡as de ur acto de
¡mprudenc¡a lemeaada o nogligoncla gravo dol A6egurado,
declarado asi jud¡c¡almente.

G. Los sin¡eslroa ocurridos como co¡secuenc¡a de temblorcs do
tierra, erupciones volcán¡cas, inundaciones y otros lenómoños
EismicoB o moteorológicos de cará6ter extraord inario.

H. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
l. Los Cal¡ñcádos por el gobierno de la ñac¡ón como Cal¡m¡dad

t{aclonal o catáslrofu asi como op¡dom¡as y pardoñ¡es.
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J. Laa consecueñc¡es de guoftas o do ottas c¡rcunstánc¡as
extraord¡ñarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideÉc¡ón de fuer¿a mayorde acuerdo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6. TARIFA OE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente seguro será la espoc¡lic¡da
eí la Base lécnica dei seguro en cada momento y puesta a
dispos¡ción delTomadory delAsegurado por la entidad mediadora.
La compañia aseguaadora se reserva el derecho de ¡ncrcméntar la
tar¡ra de prima er cualqu¡er momento en el supuesto de que la
evoluclón d6la sin¡estral¡dad asi lo aconsei¿aa. La c¡tada var¡ación
debe ser comunicada al Asggurado con ur preav¡so de un mes,
ple:o duranle ol cúal el Assguaado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
pól¡za.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adh¡eran a la Ñliza colectiva a panirde la enkada en vigor de Ias nuevas
primas

A la prima que resúlte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impueslos y .ecargos qúe sean én todo momento legalmente
repercut¡tllés.

7. PAGo DE LA PR|UA úNrca
7-l Los recibos de primas detlerán haceGe efectivos por el Asegurado a

kavés del Suscriplor. ElAsegurado está obligado al pago de ¡a prima por

el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documeñlo.
7.2 El seguro se contrata a prima únicá lanto para préstamos h¡potecaíos

como para préstamos personales.

7.3 En caso de impago de la prima ún¡ca, el sqguro no eñlÉá eñ 6,loclo. [¡
Enüdad Aséquradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de
sin¡Etroy se enteñdefá que el seguro quoda extingu¡do.
Será por cuenta delAsegurado cualqu¡er gasto derivado del ñed¡o
de pago ut¡l¡zado.
En c¡so de ¡rñpago de la prima única, sl seguro no entaá en
ofecto. En eslo caso, la Ent¡dad Asgguradora quedará l¡berada da
su obl¡gac¡ón en ca6o de s¡niostro y se entenderá que el seguro
queda extingu¡alo.

8, Í{ODIFICACIONES Y ANULACIO]T DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá realizar
módifcacionés que no supongan vaiación de la suma asegurada
Est¿s ñodificác¡ones lomarán éfecto el día de sol¡c¡hrd, pr€v¡a
notificac¡ón y aceptac¡ón por la Ent¡dad Aseguradora llevando
consigo le em¡6ión de un nuevo Ce.tilicado lnd¡v¡dusl de Seguro.
La amortizac¡ón anücipada total dsl prústemo dará lugar a la exlinción del
presente conlrato de seguÍo, preüa devolución por parte de la Entidad
Aseguradora alAs€guaado la parle de pdma no consumida
Real¡zado el extomo de la prima, traa le solicitud de anuleción, la

Enüdad Aseguradoaa queda?á liborada de su obl¡gac¡óñ en caso de
sinbslro y 6e entonderá queel seguao queda extingu¡do
La amoÍtización ant¡cipada percial dol prÉ.stslmo dará deredlo al

Asegurado al reembolso de la parle de la pdma no consumida

conespondiente a la pañe amortizada anlicipadamente del préstamo menos

el imporle coÍespondienle a los recargos e ¡mpueslos satisfechos,
conlinuando vigente el preser e contralo de seguro por ¡eslo del importe del
péstamo pendiente de amolizar.
En caso de extomo parcial o total la Entidad AsegumdoÉ devolverá ál

As4g'rrado la parte de prima no coñsumida del periodo de cobertura
conespondiente a la pñma abonada.
EI presente seguro será nulo, salvo en los c¿sos preMstos en la Ley, si en el

momenlo de la perbcajón no exislía riesgo o había ocuriJo elsiniesko.
Esle contrato de se€uro y sus apl¡các¡ones indiüduales son indisputables ¿

partir de un año contado desde la fec¡a de su perfección o, en su caso, desde
la loma de efedo de cada una de las aplicac¡ones indiüduales, salvo que el

Tomadoro elAsegurado hayan aduado con dolo o mala fe-

9. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La durac¡ón del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuación:
a) PARA PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS la durac¡ón será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAMOS PERSO¡IALES, ta durac¡ón det seguro coincidiÉ
con la duración del pÉstamo, establecjérdGe un peiodo minimo de
duración de 6 méses y máx¡mo de 96 meses.

Sin periuicio de lo establ€c¡do antRriormente, la cobcrfura
teminará y el deracho al cobro de las pllslaclones c€6ará a¡ ol
momento en que tenga lugar el pr¡mero de lo! a¡guieñte3 gvertog:
al La f6cha en la cual todae lss ca¡t¡dades deb¡das por el

Aseguradoa la enüdad pr€stam¡sta por el Contreto de Próstamo
v¡nculado a este póllza do aoguro fueran entrogadas al mi8mg,
o fecha de reeríbolao total,

b) La focha de ram¡naclón del poriodo de durac¡ór del Contrato
de P,éstámo v¡nculado a esta póliza, €unque no se hub¡eÉn
roembolsado lodas lac cantldadoa deb¡da8 gñ vilud del rñiarno.

c) La lecha en que el Contrato de Piéstamo v¡nculado a ssta Póliza
do seguro te]m¡ne por cualquier causa, ten¡endo derecho el
AsoguÉdo a lo qstábloc¡do en el apartádo 8.2 del préserte
Boletin de Adhes¡ón.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad dq 85 años, o
en le fecha eñ la que se ceso en toda act¡vidad pmtéE¡onal
Emunerada, o en la fécha de iub¡lación o do preiub¡lac¡ón
cualquiela quo sea su causa, excoplo pala la garanth de
hospitrl¡2.ción.

e) La fqcha de lallecim¡ento o d6 déclaración del e$tado de
Incapacidad Psmansnte del Asogurado en cualqu¡ela ds sus
gr¡do.

0 La fecha en ¡a que so produzca una subaogac¡ón, ces¡ón de la
posic¡ón o cualqu¡er iransm¡slón de los derechos y
obl¡gaciones de las partes que interv¡enen en el Contr¡to do
Préstamo.

h) Aslmlsmo, la cobortüra tqnn¡nará en la lecha 6n la quo el
Asegurador haya pagado ol número máx¡mo dc P@stac¡ones
consscutivas o altomas por hcapac¡dad feñporal,
Hospitalizac:ón Desempleo que 9e han fi¡ado er est¡ pól¡za.

ro. coNotctoNEs PARA LA REsctstó]{ DEL SEGURo
La Entidad Aseguredora podrá rescind¡r el contrato en los sigu¡entes
cásos:
. Por agravación del riesgo do acuerdo con el cuesl¡ona¡¡o

pre3ont¡do por la Ent¡dad Aseguradoaa. Una vez comunicada
esta c¡rcunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá propo¡er
una modificeción délcontrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podÉ aceptarla o rechazarla en un plazo de qu¡nce
dias. Transcunido dicho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de rechazo, la
Entidád podrá edverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince días, transcun¡dos los cuales y en Ios ocho dias
sigu¡entes comunicaÍá al Asegurado la rescisión definitiva. La
Entidád Aseguredora podrá, igualmente, rescindir el conkalo
comunicándolo porescrito alAsegurado dentro delplazo de un mes,
a part¡rdeldía en que tuvo conoc¡m¡enlo de la agravac¡ón delriesgo.

. De confom¡dad con lo e6lablec¡do eñ el árticulo 15 de le L€y de
Conlrato de Seguro en ca6o de falta de pago de una de las primas
siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después del dia de su vencimienlo- Si el Asegurador no reclama el
pago denlro de los 6 meses siguientes alvenc¡miento de la prima,
se entenderá que el contrato queda extingu¡do.

flgacuordo con loeatablGc¡do en el art¡culo 22do la Ley de Contrato
de S6gr¡ro las partes pueden oporerso 9la prórroga dol cortrato
med¡anto una noüñcac¡ón escrita a la olra pañe, olecfuada con un
plazo de dos mosos do antlcipac¡ón a la conclu!¡ór del perlodo del
seguro en cur§o cuando la opos¡ción a la prórroga sea €igrc¡trda
por la Enüdad AsoguradoB o b¡en con un mer do antqlaclón
cuando la opq3ic¡ón a la prórroga ssa e¡ecutada por al
Tomado r/Asegu rado.

If . PAGO OE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapacidad Ternporal: el pñmer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Oqanismo Ofic¡al
Competente.

. Para la cobedura de Hospltallzaclón: .l pr¡mer díe de
hospital¡zac¡ón será la fecha de iñgreso en el Hospilal.
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COX.ÉPIo POP EL C1J¡L SE Á§EOrñ Pd ú6h q6B

. Para Ia cobertura de Oe3erñpleo; a pa r de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el SeNicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin pe4u¡cio del periodo de
ca¡ercia y periodo min¡mo en s¡tuac¡ón de desempleo establecidos
en la póliza yfinalizará en elmomento en que eltrabajador comience
una nueva relec¡ón leboml

o proccdorá el pago do 16 prestacioñea a¡ ol pago de la prima
únlcá no se ha hecho elecl¡vo.
lgualñento para el abono do las prestac¡onos doscaltas on la
prBonto pólha gl Aaegurado, deb6á fac¡l¡tar el rec¡b¡ o
comprob¡ote dsl pago do la corsapondlonto cuola dol
prá3tamo.
La Ent¡dad Asegur¡dora g¡Bnliza el abono ds ld pm6tac¡on6
cortratadaa 3a9ún la8 cond¡c¡onE qr¡e se oetablezcsn en gstas
Cond¡c¡onoa Part¡cul¿rss do¡ Segurc. El Asogu.ador podá
d¡apoñgr que aua mád¡co8, ¡Gpectores o empleados visiten al
Asogur¿do, dgbigndo permitr a su voja ol Asogutado o srB
famlllaros dlchas ü3tras, para cualquier avoriguac¡ón o
gornppbaciór que el Asogur¿dor considsrs necesaño. El
¡ncumpl¡m¡ento do eatos debemc so entonderá como nanuncia el
cobro de h plraleclóñ, aalvo que no haya ruo posible el llevalo
a cabo por la opoS¡ción dgl m&¡co o porsonal fucultátjvo en caso
de s¡n¡ost o por lncepacid¿d Témporal.
La dooJmentación que la Compañia solicjlará elAsegurado en caso

, de sin¡estro es la s¡gu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OE E¡IPLEO
En la apertur¡ dol slnleslro
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique al menos 30 dias

en de§empleo-
- Carta de not¡fcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente fmada y selleda.
- Cert¡ficado de Empresa y dos últ¡mas nóm¡nas, debidamente firmado

y sellado.
- Oesglose de lá liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papelde la emprEsa y debidamente frmado y sellado.
- Justiñcánte corespondiente alingreso de la indemnÉac¡ón.
- En caso de SI\4ACTJUEZ, Acla de Conc¡l¡adón, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E-, autorización adminislrativa y comunicac¡ón de la

empresa al trabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de le prestacióñ con el periodo

recoftocido.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificánte de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaoones.
- Cualqú¡er otra do@ménlación suslituliva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcañce.
En la cont¡nuaclón del s¡n¡sstro
- Justific¿nte de pago del SEPE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del péstamo pagádo del mes que conesponda
INCAPACIDAD TE¡IPORAL
En la aosrtura dol Slñ¡o6tro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toña de pos€sión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de estar inscdto en el régimen dé Autónomos de le
Seguridad Soc¡al y último pago-

- Partes de baja que acrediten la inc¿pac¡dad temporal delAsegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle. que
justmquen al menos 30 d¡as en incapac¡dad.

- Historial Clinico o Cert¡fcado Méd¡co donde se detalle la fécha de
d¡agnóstico y cáusas de la enfermedad del Asegurado. En el
cefifc¿do se hará constaa específicamerte si ex¡sten antecedentes
relac¡onados c]on las causas de l¿ ina¿pacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas-

- Además de lo antedor én caso de Hospitalización informe de ingreso
y alta hosp¡talarja.

- Además de lo anterior eo caso de Accidente mpia completa de las
diligencias jud ¡ciales y/o ateslado y/ocopia delcerlrficado erÍitido por
la empresa si se lrata de uñ accidente Iaboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Justifc¿nte de la lituladdad de la cuenla banc€fia donde ingresar las

Preslac¡ones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustilutiva de la anteaiormente

relacionada o que seá necesaria para verificar su val¡dez o alcance
En la continuación del g¡n¡estro
- Partes de confrmación de la baia periódicos.
- Recibo del préslarno pagado del mes que conesponda.
HOSPITALI¿ACION
En la aoertura dél Sin¡estro:
- Cop¡a leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nex¡stencia de s¡tuaciones de álta emitido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y
sal¡da del centro hospitalário que iuslifique a¡ menos 7 días de
hospitelización.

- H¡stor¡a¡ Clínico o Cert¡ficado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermédad dél Asegurado. En el
c€rtirlc¿do se hará conslar especifcamente si exislen an(ecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo ente.ior en caso de Acciclenle cop¡a complela de las
diligenciasiudaciales y/oatesladoy/ocopiadelcelificadoemitidopor
la empresa si se trata de un acc¡denle laboral.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualquier oka documentación sustitutúa de la anteriormente

relacionada o que sea necesaaia para verificar su validez o alcrnce
En la cort¡nuec¡ón dol s¡n¡estro
- Partes de hosp¡tal¡zación periódic¡s.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera procedente ol rechazo de un s¡n¡e3tro con postorior¡dad a
haberse elecluado pegos con cergo al m¡amo, el Aaegurador podrá
aoclañara su elocción contra slAsegurado o el Béreric¡ario por las
suñas ¡ndgb¡damente satisfechas más los ¡ntore3os legales quo
coffssponden.
El pago de la Prestaciór sólo se llevará a c¿bo una vez que el
Aaegurador haya recibldo la docúmentac¡ón y las pruebas
r€queridas, por part6 del Aseguradg o el Benofic¡ario. En c¿Bo de
que no se ertrggara dicha documentación, gl Asegurador no oslará
obl¡gado a pagar PrGtáción alguna-
Una vez que la Eñtidad Aseguradora. haya rec¡b¡do las pelinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalizac¡ón fjadas en la
deñnicjón establecida en las Condiciones de la Pól¡za, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las presente Condiciones
Parliculares y con Ios limites establecidos en la presente Póliza y sin
pe4ui6io de que el Asegurado pueda in¡ciar el proced¡m¡enlo de
reclamac¡ón desde el momento en que se encueñlre en situación dé
Desempleo, Incapacidad Temporal u Hospilal¡zación de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situac¡ón de Desempleo.

lncapac¡dad Temporal u Hospital¡zación, o deie de eportar lás
pruebas soliciladas porla Entidad Aseguradora, de que se encuenka
en dichá situ¿ción

. La fecha en que la Ent¡dád Aseguredora, haya pagado elnúmero de
Prestaciones má¡imas por Desempleo, lncapac¡dad Temporal u

HospitalÉación que se han fij¿do en esta póliza.
Las Preslaciones previstes en el Conkalo de Seguro $e pagarán por la
Entidad Aseguradora, al Benefciario, que las destinará al pago de las
cantidades debidas porelAsegurado en vinud delConlralo de Préstamo
al que está vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEÑ DE RECLAÍI¡IACIONES
El Égimen de las reclamaciones será el preüslo en el articulo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenac¡ón. supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguf adoras y disposic¡ones concofdanles-
El Tomador del seguro, elAsegurado y elBenefrciario o los Benefc¡ario§,
así como sus derechohabientes, están facultados para fonnular quejas
y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclam¿c¡ones de la Dirección

Geñeral de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡cilio en el P' de la

Castellana n' 44, 28046 Madrid y página Web:
www.dosfp.mineco.es'reclamaciorcS/index.asp conlre la Enlidad
AseguradoG, siconsideran que ésta real¡za prácticas abusivas o le$iona

los de¡echos derivados delcontralo de seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se advierle que, para la admi§ión y
tram¡tac¡ón de quejas o reclamac¡ones anle el Servicio de
Reclamaciones. será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección

del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido
elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en

Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 ITADRID, y coñ direcc¡ón de coneo
eleclrónico plg@ioldqlglCqlg@glplathC§É! tramitará y resotuerá
cuánta§ quejas y reclamaciones le seán formuladas por las peasonas

anteñorn€nle mencionadas, en primera instancia y tras su re§olucrón
por d¡cho departamento podrá seguirse la lramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,

dom¡cil¡ado en cJvelázquez no80. 1oD, 2800'l Mádrid Tfno. 913104043 -
Fax 91308499'1 @3!tee¡a!e§@03!9E!spl!rS. La Entidad

Aseguradora se compromete a pre§tar la colaboración necesada en la
instrucción del procedimiento de resolución de l¿s queias y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente

emila y que lengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

La presentac¡ón de rcclamación anle el Oefensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za Ia plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, n¡ a la
prolección administrativa.
El Area de Protecc¡ón delCliente, actuará en la re§oluc¡ón de las queias
y reclam¿ciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estará a dispos¡c¡ón de los Aseg¡rrados eñ las ofcinas y en la web de la
Ent¡dad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momenlo.

13. CLÁUSULA DE INOE¡WIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE

COf{PENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRdDAS OERIVAOAS

DE ACOI{TECI IENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE

PERSOIAS
De confoínijad con Io establec¡do eñ el texlo retundido del Estiatuto legal

delConsonio de Cornpensac¡ón de Seguros, apaobado por el Real Decreto

Legislatjvo 7/2004, de 29 de odubrc, eltomador de un cofilralo de seguro

de los que deben obligatoriamenle incorpoBr rec¿rgo a favor de la citada

entidad públ¡¡ü empres€rial liene la facultad de coñvenir la cobertura de lo§

riesgos extraord¡narios con cualquier entidad asegu¡adora que rcúna ¡as

c¡ndicjorEs ex¡¡idas por la leg¡slación villente.

La$ ¡ndemnizaciones derivadas de s¡niestros prcducidos por

acontec¡rnienlos exÍaord¡narios acaec¡dos en España o en el extranjero,

drando el asegurado tenga su residencia hautual en E§paña §erán

pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hutiese sat¡sfecho los coñespondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las sigubntes srfuaciones:

a) Que el riesgo ext"odinaño cubieño por el Consorcio de

Compersación de Segúro§ no esté amparado por la pÓliza de segurD

@ntatada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha polua de seguro, las

obligac¡ones de la entidad aseguradora no pudéÉn sercumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un

p.oced¡m¡ento de liquidación ¡nteNenida o asumida porelConsorcjo de

Compensacjón de Seguros.

El Consorcjo de Compensac¡ón de Seguros ajFtará su acfuacjón a lo

dispuesto en el menclonado Estatúo legal, en la Ley 5Cy1980, de 8 de
oclubre, de Conlralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febre¡o,
y en las d¡sposic¡ones complernentari¿rs.

RESUTIEN DE LAS NORI¡IAS LEGALES
ACOI{Í ECIMIENf OS EXTRAORIINARIOS CUBIERTOS
a) Los s!¡uienles fenómenos de la naturaleza: lerremolos y marcmotos;

¡nundac¡ones extraordinañas, induidas las producidas por embates de
ma[ erupc¡ones volcánicas; tempelad c¡clón¡ca atíFrica (incluyendo los
v¡entos extraord¡narios de rachas superiores a '120 kr h y los tomados);
y c¿idas de cuerpos siderales y aerol os.

b) Los oc¿sionadoG üolerfamerfe como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedción, motín y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y

Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

Los fenór¡enos almosféricos y sísmicos, de erupciones volcáni:es y la

ca¡da de srerpos siderales se certiñcarán. a instancia del Coosorc¡o de
Compensación de S€guros, mediante iñfomes e-\pedidos por la Agenc¡a
Estatal de [4eteorología (AEMEI), el lrstihno Geognifico Nacional y los

demás orqanismos públicos competer{es en la materia. En los c¿sos de
aconlecjmientos de c¡rácter politico o soc¡al, así @mo en el supuesto de
daños p¡rducidos por hechos o aduaoones de las Fuer¿as Aífiadas o de
l¿s Fuezas o Cuerpos de Seguridad en liempo de paz, el Consorcjo de
Compensación de Seguros podÉ recábar de los órganos iurMiccjonales y

adm¡n¡strativos competerdes informacjón sobre los hechos acáecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar á indeñnkac¡ór segrin la L6y do Conlrato

de Seguro,
b) Los ocaslonados on pgl§ona aseguEdas por contrato do aogurt

d¡stinto a aquellos en que e3 qbl¡gato.io el Gca¡go a favor del
Consorc¡o de Compensación dG Seguroa.

c) Los produck 03 por coñl¡ctos añmdoc, aunque no haya
prcced¡do la decl¿rac¡ón oñc¡al d6 gueñ¡.

d) Lo3 dorivadG de leeneqh ñuclear, s¡n perjuiciode lo €st¡bloc¡dg
on la Le,t 12J201'1, dé 27 ds mayq 6obro r€apoÉabilidad clvll pol
daños nuclearcs o prcduc¡dos por matarialos od¡activoG.

el Los produc¡doa por funóñonoc dG la naturaleza d¡Büntos a log
§eñaládos 6n él apartado l.a) arterlor y, on part¡culaG los
produc¡d€ por elovsción del nivel freático, moÚñ¡eñto de
laderaa, deslkambnlo o asontam¡ento de teíenos,
desprend¡ñiento de rocáa y lúnómano3 3lmllarDs, 3alvo que estos
fueran ocasionados manifiGtarientg por la acc¡ón del aoua ds
lluüa quo, a su vez, hub¡ora pDvoc¿do en la zona una sih¡ación
de inurdac¡ón extl?ordlnada y se prcdu¡sran con carácter
s¡multáneo a d¡cha ¡nundación-

f) Lo6 causados pú acfuac¡ono!¡ tumultuaña6 producidas on el

cu6o dg lquñionea y máñlléstac¡onos llevadss a cabo co¡loñÉ a
lo d¡spuosto en la Loy Orgán¡ca grlgti:¡, de 15 delul¡o, Bguhdora
del dorocho de tsun¡ón,8icomo duranle el tlanSculEo do huslgas
lGgale§, salvq que |ar citadas actuaclones pud¡sr¡n ssr cal¡ñcadal
coño aconlecim¡ento§ extl¡ordinario§ de ¡oe s€ñalados sn Gl

apartado l-b) anierior.
g) Los causado6 por malá fs del asogurado.
h) Los consspondlonbs a s¡n¡esttoe produc¡dos antes de{ pago de

la pdmeia priña o cuando, do confotmk ad con lg 63tauocido en
la Lsy de Contrato de S€guro, la coboñ¡.¡ra del Consorcio do
Componsadón de Seguros se halle suspondidá o al 8ogurc quede

extingu¡do por felta de pego de las pririaa.
¡) Los s¡n¡6t os que po.su magñih¡d y grawdad sean calificadoa

por ol Goblemo de lá Nación como dg «catásttoie o celamldad
nac¡onal».

EXÍENSIÓN OE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraord¡narios alcanzaá a las m¡smas

personas y las rnbmas sumas aseguradas que se lEyan establecjdo

en las pólüas de seguro a efeclos de la cobertura de lo§ riesgos

ord¡narios.
2. En las pólizas de s€guro de üda que de aorerdo con lo previsto en el

contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los s€guros
privados, generen pmüsión matemát¡ca, la cobertura del Consorcjo de

PMr 3 d.1:)
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Compensáción de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diGrenc¡a erfre la suma asegurada y la
provis¡¡in matemática que la entdad as€guEdora que la hubiera
emitido deba tener constituida. El ¡mporte conespond¡enle a la provisión
matemática seá satsfecho por la mencioneda enl¡dad aseguradora.

coituNlcActÓt{ oE oai¡os AL cot{soRcto DE coMpENsAqóN
DE SEGURO§
1. La solicitud de ¡ndemnización de daños cuya cotrertura coresponda al

Consorcio de Compensacftin de Seluros, se efecluerá med¡anle
comunicáción al mbmo por el lo.nador del seguro, el asegurado o el
beneficiaño de la poliza, o por quien actúe porarenta y nombre de los
anteriores, o por la eítidad aseguEdora o el mediador de seguros con
cuya ¡nterverrc¡ón se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicac¡ón de los daño6 y la obtención de cualquier ¡nformac¡ón
relativa a¡ procedimieñto y al estado de tramitación de los sin¡estros
podrá rEalha6e:

- Mediante llamada al Ceriro de Alenc¡oñ Telefónica del Consordo de
Compensación de Segums (900 222 665 o 952 367 042).
- A travÉs de la página web del Cofisorc¡o de Compensac¡ón de Seguros
(wwtY-consorseourc§,e3),

3. Valorac¡ón de los daños: La valoracióñ de los daños que resulten
indemn¿ables con aneglo a la leg¡slac¡ón de seguroo y alcontenido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Consorc¡o de Compensac¡óñ de
Seguros, s¡n que é§e quede v¡nculado por las valoraciones que, eñ su
caso, hub¡es€ real¡zado la entidad aseguradora que cubdese lo§
rÉsgo6 ord¡narios.

4. Abono de la indemñizac¡ó¡: El Consorc¡o de Compensaciófl de
S€guros real¡zaÉ elpagode la indemnÉación al benefc¡ario del seguro
medianle trarsbrencia bancaria.

I4. CLAUSULA DE II{FOR ACIÓ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y'O ASEGURADOS
De co¡fom¡dad con lo previslo efi la nomaliva aplic¿ble en materia de
protecc¡ón de datos, y espec¡almeñle eñ el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlarñento Europeo y del Consejo de 27 de abil de 2016 relat¡vo a la
prolección do las p€Eonas lisicas en lo que respecia al lratamienlo de datos
personales y a la l¡bre circulación de estos d¿to6 y por ei que se deroga la
D¡recliva gl4dcE (Reglamento General de Proleccjón de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inloma alTomadory/o
asegurado de la Pól¡za. de manera exprEsa, ¡nequívoca y precisa de lo

siluierle:
IiIFOR AOÓ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
R6pons.ble del tratamle o de au6 dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP
Padners) ñlF A-2E533.15
+info: ir¡fomacióñ adic¡onal
F¡nal¡dad del t 'atamiento dé 9u9 datos
F¡nal¡d¡d Princ¡p.f': suscripc¡ón y ejeqrcióñ de un contralo de
segum.
+¡nfo: ir¡fonnación adic¡onal
Leg¡timác¡ón para ol tratam¡onto de ar¡a detos
l.á baae logal para el tratamiento de sla datos os la ojocuc¡ón dcl
contrato de g€gul! en los términos qL¡e figuran en las Condiciones de
la Pól¿a, así c(xno en la Ley de Coñlralo de Seguro y Ley do
Ordenación, SupeMB¡ón y Solvencia de enüdadgg as€gurador§.
+info: inforñáción edic¡onál

Doaünatarlos

Sus dalos podrán ser cornunicados a:
./ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PartneG para la prqstaoón de servioos

relacionados con el conkalo de segurc s(§crilo (por ejemplo:
proveedores de CNP Palflers para Ia prestac¡ón de algün servic¡o
relacionado con su contÍato, empresas hamitadoras de siniestrcs con
qu¡e¡ CNP Padners haya extemalizado d¡chos seNicios, pealos, etc..),
con los que CNP Partners s€ compromele a sL¡scribir el

conespondbnte contrato de tr¿tam¡ento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan iítervenido en la

mediac¡ón de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado pam el
clmpl¡m¡ento de las obl¡gaciones de supeMsión y/o para gestióñ
admin¡strat¡va y geslión cerfralizada de recuEos ¡nfomáticos.

fr¡ngfelqrch8 lntemacionalos plevbt¿s: Salesforcé.cam EMEA
L¡m¡ted y empresas del Gtupo Salesforc€. Salesforce es uña empresa
prcveedora de servicios iñformáticos de CNP Partners.
+iñfo: informac¡ón ad¡cional
Dorechoa
Acceder, reclifcár y suprimir los datos, así como otros derechos como
se explica en la informac¡ón adicional.
+info: ¡nfomación ad¡cional
INFORTACIOTI AOICIOT¡AL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
R6ponsable del trdtamionto de sus dato6
Oalos de Contacto:
Domic¡lio: Carera de San Jerónimo 2'1.28014 Madrid
Teléfono: 900801789
Cofieo Elecfoñ¡cor alenc¡on@c¡ppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: d!dlg@§!ppe4!C!sE!
Finalldad dol lratamienlo
¿Cor qué fiftal¡dad tratamog sus dato§?
En concreto, denlro de la "F¡nalidad Principal", los Datos PeEonales serán
tralados para:
. Valor¿r, seleccionar y tarificar los riesgos:
. En su caso, p¿ra la ¡ealización del lest de idorteidad y

convenienc¡a. a§i coño en su caso mantener actualizados sus
datos para este ñn;

. Sr¡scribir, cumpliry exigir el cumplimiento delconlrato de seguro;

. Gesüonar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro
hasta ¡a extincjón de las odigacionés jurídicas de las partes ba¡o el
mismo;

. Presenlar al cobro las primas que deba abonar elTomador baio el
conlralo de seguro y emitir rec¡bos relal¡vos a las mismas;

. Tramitación de los sinieskos (incluyendo prestación de servijos
por terceft¡s empresas contratadas por CNP Partners para el
c¡rmpl¡mierfo del contrato de seguro, la perlac¡ón de lo§ daños y
en su cáso, liquidac¡ón de los sin¡estros a través de las emprcsas
a las que se hayan extefÍalizado lales funciones);

. Geslión de queias y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones témicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
foñna prcv¡a a la sLscripción del conlralo de seguro o en cualquier
momento de la vioencja del mismo, incluyendo, habida cueñta del
inlerés legítimo que ostenta la Ent¡dad Asegur¿dora, la consulta y
cruce de los Datos Persoñales con fcieros comunes para evitar
fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonial y
c¡édilo:

. Cumdir con obl¡gacjones prev¡stas en la Ley, induyeñdo aquellas
que obliguen a lá Eñtidad Aseguradora a idenlmcár al Tomador o
orando su tElamiento esté basado en una habilitacjón legal:

. La realizac¡ón de estudios de téc¡ic¿ aseguradora en análisis de
mercádos obietivos y perñlados con fnes aduariales para la
determinac¡ón de la prima en la suscripción delcontrato de seguÍo:

. Gest¡onar, en su caso, de forma cenlralizada los recuGos
¡nfo¡mátic¿s (aplicácjones, seNidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fines adm¡nistrativos intemos derfro del
misÍro grupo de empresas alque pertenec¿ CNP Parhers.

. Remit¡rle comunic¿c¡ones comerciales sobre los produclos de CNP
Parlnes sim¡lares a los contr¡tados a lravés de coÍeo postal y/o
llamada telefóñica.

¿Qué tatam¡entos adhionales podemos realiza,
Ad¡c¡onalmente:
r' Si he acéplado, sus datos podrán ser lralado6 para remit¡rte ofe(as

comercjaic.s de CNP Partners por med¡os electónicos, asi como
infomacjón sobre productos dbl¡ntos a los contralados, infofmación
sobre las accjones de maftetirE que CNP Parlners vaya a llevar a c€bo
(enlrÉ lasque podránfgurar, cámpañas, proydos, sorteos, c¡ncursos,
eventos de cualqu¡er trpo y temálica), la real¿ac¡ó¡ de enqJestas de
satisfacción y envio de newsletlers (todo ello induso por med¡os
electónic¡s).
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" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ófl de
perfiles con ñnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus prefuGfrc¡as y necesidade§ y, en su caso, y enlre olras. adecuar
las comun¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Dulanto cuánto tiempo tratareñog sus datos?
Los datos personales proporoonados se mnseñarán mientras se
mantenga la relacjón mercantil, salvo que rcvoque su consenlimiento o

se hubiera opueslo con antedoridad, en su caso y una vez fnal¿ada,
durante el plazo de conseNación legalmenle eslablecjdo. Puede

consultar en cualquier momenlo diÓos plazc§ enviando un coneo
electónico a cualquiera de las direcciones de mneo electón¡oo

establecidas en Dalos de contaclo del Responsable de Tratamiento-
/ S¡ ha dado su consentimiento, podremos la¿lar sus datos pa.a remfide

ofedas comercrales de CNP Parlners por med¡os electrónicos, as¡como
infomación sobre productos distinlos a los conlratados, infoínac¡ón
§obre las acciones de marketing que CNP Partñe6vaya a llevara cabo
(entre losque podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, conqlrsos,
eventos de cualquier l¡po y temática), la realizaoón de encueslas dé

satisfac¿ión y envio dé newslellers (todo ello incluso por rnedios

eleclrón¡c¡s).
r' Si ha aa¿ptado, podremos tratar sus datos para la elaboráción de

perfiles con fines comeroales y de markeling con el obieto de conocer

sus prefefEnc¡as y necesidades y, en su caso, y enre ol€s. aclecuaa

las comunic¿ciones comerc¡ales, diseñar produdos en base de dirlas
preferencjas y neces¡dades.

Los lratamientos establecidos en los do§ páÍafos anteriores podrán llevañe
a c¿bo hasta que nos soliole su oposición de conformidad con lo

establec¡do en el apartado "Deredlos: ¿C!áles son sus derechos cuando

nos fac¡lita sus dalo§?" indicádo en este docuñento de ¡nfo adic¡onal.

Legiümac¡ón para el ü"atarñ¡ento de aua delos

¿Por qué podemos tratar sus datos PeÉonales?
5l'§ datos podrán ser tratados para la eiecucjón de su contrato de

segúro. En c¿so de negativa a facilitar difos datos o a que sean

tratados, no seÉ posible la celebración del contrato de seguro y/o

gestión del contrato
Adic¡onalmente, sus datos seÉn tratados por los siguienles molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners potmedios electrónicos asícomo
informadón sobre produclos dislintos a los contratados, para ¡nfomarte
sobre accjones dé máftet¡ng (entre las que podrán fgurar campañas,
proyecto§, sorleo§, condrsos, evenlos de cualqu¡ertipo ytemática) y/o

realizac¡ón de encuestas de s¿tisfacción y newsletters (todo ello ¡nduso

por med¡os eledrónic¡s). sL¡s datos serán tratados para dichas

fnalidades.
r' Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboraoón de perfiles con firies comerciales y de marketing con el

objeto de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su ca§o, y entle

olras, adecuar las comunicaoones comerciales, diseñar produclos en

base de d¡chas prefeEncjas y necesrdades.

Asi mismo, podrernos tratar sus dalos para el cumplimiento de una

obl¡gac¡ón legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que

apl¡que al contrato de segulo suscfito, enlre otras, la Ley de conlrato
de S€guro, Ley de Ordenación, SupeNis¡ón y Solvencia de Ertilades
Aseguradoras y 5u Reglamento d€ desanollo, Ley de Mediac¡ón de

Seguros, Ley de Comerc¡alizáción a d¡slancia de servic¡os financ¡eros,

Reglamento Delegdo (LJE) 201r35 de lá Comisión, de '10 de Odubre
de 2014, porelque se completa la Directiva 2009/138/CE, asicomolos
Reglamentos cornún¡tarios de ejecución de §olvencia ll, Drectiva UE

201687 sobre distribuoón de Seguros, Reglamento UE, No

1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

datos fundamentales relalivos a los produclos de inversión m¡norista

vinculados y los produdo§ de ¡nversión basados en seguro§, en su

caso, Real Dec¡eto 1 588/'1 999. de '1 5 de octubre, por el que se aprueba

el Reglamento sobre la instrumenlacÚn de los compromisos por

pensiones de las empresas c¡n lo§ trabaiadores y benefc¡ários así

como cualquier otr¿l Ley que se pfolnulgue en un fufuro y que áfecte al

co¡lrato.
Así mismo, se podrán tralar para los cásoe en que exista un interés

leg¡limo por parte de la aseguradoÉ.

Desünatario6

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo iñdicado, si ha aceptado la dáusula de cornunicac¡¿n de
los datos, sus datos se van a comun¡car a hs empresas del grupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecarte informac¡ón c¡.ners¡al
sobre prodúctos de seguro, intemed¡ación a lravés de iñtemet, y
planes de pensiones, ¡nformarle sobre acaiones de marketing (enfe
las que podrán ñgurar campañas, provectos, sorteos, concu¡sos,
eventos de cualquier tipo y temát¡c€) así como envio de ner¡rsletters,
por qralquier med¡o (entre otros. postal. teléfono, e.mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A-
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está dáusula, §us datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi ñismo, sus datos poddr ser comunicadG en caso de ces¡ón de
cartera, fus¡ón, escisióñ y trarsfomacjón.
Le transferencia lntemac¡onal de Dalos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a c¿bo siempre y drando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Nomas CoDorativas Vinq¡lantes del
Grupo Salesforce, que ofrec€n un ni\,/el de protecc¡ón equiparable al

español y contarán con todas las garañtias y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualbada la infomackh sobre lransferBrcias
¡ñtemac¡onales que se vayan a real¡zar en un futuro eñ ñuestra vreü:

httDsrkww.cnooarlr¡ers.edpdit¡c¿de orivac¡dad/
De.gchos
¿Coále6 son sus dercchos cuando nos facilib sug datog?
Cualquier peGona liene derccho a conocer si CNP Partners está
tratando datos personales que les concieman o no.

Las petsooas interesadas tienen deredto a accedea a sLs ddos
peEonales (derecho do acco6o) así como a solijtar la rediñc¿cjón de
los datos ¡nexactos (dorecho de aEctiñcac¡ónl o en su c¿¡so, srl
supaes¡ón olando, enfe otr6 motivos los datos ya no sean necesario6
para los fnes que fueron recogidos (derectlo de supres¡ón).
En determ¡nadas crrcunstancias. los inleresádos podrán soScitar la

limitac¡ón del fatamierto de sus datos, en cuyo caso, ún¡cameole lo§

cons¿tuaaemos pafa el ejercicjo o h debnsa de reclamaciones
(derecho a h limitación dol t'átáñ¡onto).
En debm¡nadas c¡rcunatarcias y por motivos rglac¡oñado6 colt
sú sltuacióñ particular, lc ¡nbrqgadog podán oponoGe al
tratam¡ento de sur datos. Ct{P Partrois do¡ará dc tratar los dato§,
salvo que obadezcan a mglivqs logítimos o el oierc¡clo o dofensa
do pos¡blgs rsclam¡c¡on€g.
De igual modo, t¡erle derecho a revocar su @nsentirn¡ento (d€.Echo

d€ rovocaciór del conGentimigntol
En el cáso de que sol¡cite la portab¡luad de sus datc a oka efltdad
aseguradora (derecho a b portab¡l¡dad do 1o3 datog), se podrá

real¡zar, pero siempre que cumplan con los requisitc para que 6e
pueda ejecutar la mbma y siempre y cuando la eñpre§a a la olal
deben ser comuñic¿dos sus dalos tenga operatva la platafoma para

poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podÉn real¡¿ar §i

afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejercer todos estos deredD6 a lravÉs de h sigdeñte d¡recc¡ón

de e-rna¡l: gé!!§g@Usi9B@!¡jpa!t!el§Cu indbándono§ que e§ lo
que necesita en relac¡ón con sus datos.
Si prefiere erwiamos su pelición por coíeo ordinario:

CNP Parhers de segurosy reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerón¡mo rf 2'1

2801,1Madrid
Por favor. ño otvide indicar que se pone en contacto coÍ no§olro§ en

relac¡ón a la prolección de dalos perÉonale8.

CNP PARTTI€RS DE SfGiJRos Y REÁsacuROS, S.A ClmdoSaJdnm ?l_2ml¡üAORO (ESPAÑA) -L 1 3¡9! t2r:trú . F. .3¡s15?a3¡01 EÉrrpdÉid
fl u. d! xld¡n rñ 1319 &ó 3 99r, s.¡.d.r tiro & so6d&, Io¡. rs lq. n'36.2e, hü 1r NF A 215¡95. cLE l¿ft. OGSFP 6&aú00l
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ioEE rx L AsE{xRrmR :

¡Écñflo( oEL atqJRo
cNP PA¡TNEFS DE SEGURO§ Y RE¡§EGUROS, §.4. ffi.d! o cñ. d€ sd Júóhm 21 2301a t¡¡hd lE+rrl
8Á¡{XOA S-t, ddi¡i¡.d. s ¡vdr rh |. üd¡4 5 - 2úm¡ s- s.hdjb lE?dt4
8¡rlIoASA{C€iíIEOCLUSMDEPi@lCA¡utcüdop&drúrhldürdá59rudáC P Prtl6

M]I]RALI2A DEL ñÉSGO CU8¡EFTO NO VdA

@rcEPro Po¡ EL cu¡L s€ ¡s€6Jii Po¡ flMla qei3

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peüciones o quiere
present¿r una reclamac¡ón lo puede hacél a lrrvés cfe email
oroteaaiondelcl¡ente@cnoDadners.eu o a través de un escrilo en el
dom¡cilio antes ¡nd¡cádo pero dirigido alArea de Proteccjón del Clienle
En lodo caso, puede aoldir a la agenc¡a española de protecc¡ón de
datos que es la autoridad enc¿rgada de ve¡ar por el c¡rmpl¡miento de

sus c,erechos en esla malena. En su página web puede enconlrar
informac¡ón adicjonal y complemenlaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su pálina wéb:
httos J ¡vww.aq0d.es/oortah^rebaaod/index-ides-¡dphp.oho

poR FAvoR, LEA aTENTA¡|ENTE LA rNFoRItActoN euE A coNTtNUActoN sE DETALLAy, Et{ EL caso oE euE EsfE DE acuERoo,
AcEprE Los DtsflNTos TRATAM|Et{Tos DE gus DATos cot¡FoRitE sE tNotcA a co¡rr¡¡ulcrór:

i Débe autqr¡zar el uso de Sus datos do salud en caso de s¡niestro. para la tram¡t¿c¡ón. Der¡tac¡ón v liquidación dol ñ¡smo. dado
ouo de lo conlrario no se Dodé o¡ecutár el contr¿to:

tr Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de losdatos de salud para la ejecución delcontralo por la propia aseguradora o a lravés
de un proveedor de CNP Partners para la lramitación y liqu¡dación del siniestro.

S¡ acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofelas comerc¡ales de CNP Partners por medios eleckón¡cos. asi
como informac¡ón sobre productos distiñtos a los conlralados, infomación sobre las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemáticá), la realización
de eñcuestas de sat¡sfacción y envio de newsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir oferlas comerciales por medios electrónicos, informac¡ó¡ sobre produclos distintos a
los contratados, sobre acqones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacción y envio de newsletters (lodo ello incluso por
íied¡os electrón¡cos).

S¡ acepta lo sigu¡ente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners, para que le
puedan otecer ¡ñformac¡ón comercial sobre sus productos y servic¡os. realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre
olr¿s, campañas, proyectos, sorleos, mncursos, eventos de cualquier tipo y temálica). asi como envío dé newsletlérs, por cuálquier
med¡o (enlre otros, poslal, leléfono, e-mail). +info: información adicional

E Acepto la comun¡cac¡ón de mis datos a las empresas delGrupo alque pertenece CNP Partners para fnes comerc¡ales y de marketing
y recepción de nevrsletters (por cualquier med¡o).

> S¡ acepta, sug datos podrán ser tratados para la elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer
sus preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las comunic¿c¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
d¡chas preferencias y nécésidades.

0 Acepto eltratamiento de rÍ¡s datos para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing

EL (LOS) ASEGURAOO(S):
. lran¡fie8ta(n) 8u ¡nterá8 en adhorirae a la pól¡za colect¡va No 20671 suscrita entre cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asogurador y BANKOA SA-AGEi{TE EXCLUSIVO DE PREOICA. -Autorizado para d¡st.ibuc¡ón de seguros de CNP Partners. como
suscr¡ptor.

. O6clara(n) quo han leído y aceptan el contonido de la Cláusula relatrva al Trátam¡Gnto y Ces¡ón de Datos Personale§.

. Do codormidad con lo d¡spueslo on el art¡culo 3 de la Ley de Conkato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo espec¡al en el p|lscnte
Boletin do Adhes¡ó¡r de S§guro de la prsaents póliza y para el caso de que pud¡eran ser considerádas l¡m¡tát¡vas de los der€chos del
Asegur¿do, son espocíñc¿mente aceptáda$, m€diante la del Bo¡ot¡n de Adhes¡ón del Seguro, deiar expresa constancla do haberlas
oxam¡nado doten¡damente y de mostraaae plenamsnte confomes con cada una de ellas. El As€gurado declara haber rec¡b¡do la total¡dad
de ¡og documgntoa anüErionnente citadoS que componen su Contrato do Soguro. Oe ssta manera sl Asegurado, estando conforme con su
¡nclusióñ on el segulD én la foña lndlcada en el presente Boletín de Adhes¡ón de §eguro, f¡rma al pie de este documento en prueba de
accptaclón expresa dol conton¡do d6l Contralo do Soguro suscrito.

CNp P¡¡I ERS DE §EGIJRoS Y REÁ§Eq]RoS S¡ -C!ü! d! Sr ¡dnE, 21 - 2ú01¡ r¡¡DnE (€SP li^) - 1 r ¡9152,1900 . F ar¡9152t310! w.6EdÍsü.!
R.M. d. ¡.d.4 m ¡lrq bD 3.99r, mI d.l rr.o d. s.drdd, r.¡c J5 hq. d 33.2s. hr r. Nf. A 23É3a3¡s

3t*ú 3.A' Agdr. d! S€§d E¡crib Fs. ,lndad üda¡o a L ¡Eü! ü i. tlrr'd ir 5 20ü¡ Dúj. Ss S.¡¿!ri, . ¡si¡dn¡ a .l ujü & L 0ian1 Gw!¡ d! Sosc r Fod6 do PódF6 ú .¡ nü¡@ E0r?t\20013r7
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^S€O¡ñA 
Pr dab q.iE

El presonte cont.ato se r¡ge por las CO OICIO ES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIó DE SEGURO y por los
anexos y Apéndi6es que emita le Entidad AsoguÉdom, que, on su conjunto, con6tllr¡yon ol Contralo de Segurq carcc¡endo de velor y eLcto
por sepafado.

Las cláusulas de les CONDICIONES GEiIEPÁLES son desa.rollada3 yt en su caso, modificada por laa CONOICIO ES PARTICULARES y ol
BOLEfIi{/CERTIFICAOO INDIVIDUAL OE SEGURO- En caso de dircropañc¡a entre lo establoc¡do en las CO'{OICIONES GEi{ERALES y lo
pactado sn las BOLETI TCERTIFICADO INOIVIOUAL DE SEGURO y CO OICIONES PARTICULARES, prevalocerán ó3t¡a sobrs aquélha, salvo
que dicha d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso 3c entondeaán nulos do plgno derccho.

A los efoctos d6 lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y s¡guientes del Reglamentq de O.dénac¡ór, Superv¡s¡ón y Solvonc¡¿ d€ las Erüdades
Aseguradoras y Reaseguradorac, eprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡cmbre, ambos inclu¡dos, ol Aaegulado llconoce habgr
rec¡b¡do, en la m¡sma fecha y con ante¡ioridad a la celebración d6l presonte contñ¡to, l{ota lnfomat¡va coñprgnsivg dc todog lo9 espoctos
relat¡vos al presente seguro que se contomplan én los citados preceptos reglamonlarios.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en BILBAO, á 05 de Noüembre de 2021

EL SUSCRIPTOR EL ASEGU LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Josu A.r¡ola Anakabe
A.l¡unto al Conséjero Délegado

Área comercial

D. Sanl¡ago Domínguez Vacas
Director General Adj unlo

EL PRESE TTE DOCUf{ENÍO DE BOLENI OE ADHESIÓN OE SEGURO Ai¡ULA Y SIJSTITUYE, EN RELAC|ÓN COi¡ lá PóLEA COLECTIVAA LOS

QUE EL ¡IIS¡IO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS A TERIORÍIIENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAI¡ SII{ EFECTO.

$N/ /
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de informaeión sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Clave Direccién Gencral de §eguros y Fondos dé Pens¡ones: C0559

-r1\
:cxpl nanrNens

Producto: Protección de Pagos
Préstamos

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los func¡onar¡os) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del s¡niestro hub¡eran
tenido una relación laboral ininterump¡da con el
mismo empleadorde almenos 6 meses de duración
con un contrato laboral ¡ndef¡nido y una jomada no
¡nferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percib¡r prestación públ¡cá por
desempleo, en su niyel contributivo.

y' lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la mnd¡ción
de trabajadores por cuenta prop¡a (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntáriá de Empleo, los Funcionarios Públ¡cos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que cárezcan de ocupación efecliva.

y' Ho3pitalizzc¡ón
Pafa aquellos asegurados que en el momento de
produc¡rse els¡n¡estm por hospitalización no tengan
ningún tipo de relac¡ón laboral, n¡ por cuenta pmp¡a
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prEstación: es el ¡mporte que,
de acuerdó a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contingencias previlas en la misma

La Suma Asegurada será la cuota mensual dél
péstamo que en el momento de produc¡rse el siniestro
esluviese pagando el asegurado.

o PrÉstamos HipotecariG: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independenc¡a
del ¡mporte de la cuola del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecut¡vos o 24 pagos altemos.

o Péstamos Personales: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuota de¡ préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de '12 pago§
consecutivos o 24 pagos allemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días nalurales consecutivos en
s¡tuacion de Pérdida lnvolunlar¡a de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 dias de
Hospital¡zación y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días náturales
consecutivos d¡cha s¡tuac¡ón.

¿Qué no está asegurado?

Pr¡ncipales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:
* Cuando el trabajador cese voluntariamenle su trabajo o

cuando la exünción del contrato sea dedarada
procedente por sentencia firme, o siendo as¡ notificado
al asegurado por parte del empresar¡o, éste no haya
reclamado en liempo y forma.

¡ El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contíbutivo del Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

! Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

lncapac¡dad Temporal/Hospitalización
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro

proceso patológ¡co que tenga como manifestac¡ón
ún¡cá el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as objetivadas.
Y cefaleas, enfemedades psiquiátricas y menlales,
incluyendo el eslés, ans¡edad, depresiones y
afecciones similares.

t Las intervenc¡ones qu¡rurgicas y tratam¡entos méd¡cos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de palem¡dad o maternidad.

t Las bntativa de suic¡dio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la infuenciá del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefac¡entes.

§
¿Existen restricciones en lo que

respecta a la cobertura?
! Las coberturas son excluyentes entre si d€pendiendo de la

s¡tuac¡ón laboral en la que se encuentre elAsegurado en el
momenlo del sin¡estro.

!Periodos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Segum, o, en su caso, entre dos
siniestros. duranle el cual no se d¡sfruta del derecho a
percibir indemn¡zac¡ón alguna, presente o fulura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 dÍas naturales de

carenc¡a ¡nic¡al y un periodo de carencia entre sin¡estros de
180 días naturales ¡ninterrumpidos.

o lncapac¡dad Temporal: 30 días naturales de carencia
inic¡al, 180 días naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfumedad c¿usante y 30 días naturales para
dist¡nta enfermedad c¿usante. No se aplica carenc¡a en
caso de acc¡dentes.

o HGpitalizac¡ón: s¡n carencja in¡c¡al, 180 dias naturales de
carenc¡a entre siniestros para la m¡sma enfermedad
cáusante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carenc¡a en caso de acc¡dentes.

Este es un documento normalizado del Producto de Seguro que incluye la descripción básica de los princtpales riesgos que cubre el Prcducto y las priñopat€s
exclusiones, asf como olro§ aspeclos destacados del Ílismo. La informac¡ón prccontractuál y conkaclual completa relatva al Producto se proporciona en ofos
doornÉnlos. Elpresente d@umento carec¿ de valol contaclual.

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económ¡ca a los t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapac¡dad temporal, u hosp¡talización, que puedan c€usar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿t



Producto: Protección de Pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cub¡erto?

y' Tenitor¡o Español

''i,, ¿Cuáles son m¡s obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza med¡ánte la fima de las Cond¡ciones Particulares o Boletin de Seguro.
o Satisfacer el pago de la primá del seguro.
o Deber de comun¡car a la Ent¡dad Aseguradora CNP Parhers todas las c¡r€unstancias que inc¡dan en el riesgo asegurado

para suscr¡bir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en @nocimiento de la Entidad Aseguradora la ocunencia del sin¡estro en el plazo máximo ds 7 días hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facil¡lar a la Entidád Asegu€dora toda clase de ¡nformaciones sobre las circunstanc¡as y conseeencias del s¡n¡estro,

además dé toda documentac¡ón necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no enlrará en efucto. En este cáso, la Ent¡dad AseguEdora quedará l¡berada
de su obl¡gación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

iCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá mn la duración del préstamo, s¡endo la duración mÍnima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de ñnalizac¡ón, será aquella expresada en las Cond¡c¡ones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes cásos:
o La fecha en la cual lodas las cantidades deb¡das por el Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de Préstamo

v¡nculado a la pól¡za de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de term¡nac¡ón del Contrato de Financ¡ación v¡nculado a la pólÉa, aunque no se hub¡eran

reembolsado todas las canlidades debidas en virtud del mismo.
o La lecha en que el Contrato de Péstamo vinculado a la Pól¡za de seguro temine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda aclividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejub¡lac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalizac¡ón.
o La bcha de fallec¡miento o de declaración del estado de lncapac¡dad Pemanente del Asegurado en qJalquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se pmduzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la posic¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los derecrlos y

obl¡gaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminaÉ en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones @ns€cutivas

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérdila lnvoluntar¡a de Empleo u Hosp¡tal¡zación que se han fijado en la póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el d¡a de la calebración del mnlrato, para rescindir el mismo.
Deberá mmunicar su decis¡ón, en el plazo legalmente eslablecido, med¡ante comunicáción escrita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de pól¡za.

Cuando se realice la amortización total ant¡cipada del préstamo dará lugar a la extinc¡ón del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el ¡mporte
corespondiente a los recargos e impuestos satisfechos s¡ proceden. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón en c¿so de sin¡estro quedando extinguido el contrato de seguro.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre él producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡rocción Geñeral de Soguros y Fondos de Psn6ionos: C0559
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El contrato de seguro de protecc¡ón de pagos se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Odubre, de Contrato de Seguro. asi como por las disposic¡ones
que lo modifcan en la Léy 20/2015 de Ord€nac¡ón, Supervis¡ón y Solven.ia de las Enfdades AseguÉdoras y Reaseguradoras y en las disposiciones det Reat
Decreto 1060/2015 de ordenac¡ón, supeM§ón y sotvencia de la Enüdades As€guradoras y Reaseguradoras, as¡ como las d¡sposiciones concordantes. E¡cortrato
de Seguro de Protec4ión de Pago§ se regirá por lo convenido en elBoletin deAdhesión y en los restanles clocumentos contracluale§ silos hubiera, sin quetengan
validez la§ dáu§ulas limitativ¿s de los derechoo del Asegurado que no fguren destac¿das de modo espec¡al en el Boletin de Adhesión y que no sean aceptadas
pof escfflo.

I. OEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADOR i: Es la enüdad que, a cambio de la prima, asume la cobedura del riesgo objeto de este contralo y garantiza el pago de las prestaciones
que conesponda con afeglo a la6 corü¡c¡one§ del mi§rÍo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., sociedad anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden lú¡nisteria¡ de 13 de
Sepliembre de '1978 con elnúmero C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 lrádrid, es quien asuÍie la cobertura de los riesgos objeto
de este coñtrato y garar¡tiza el pago de las prestacjones que conespondan coñ aÍeglo a las condic¡ones del mismo.
Elcontrolde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al M¡nisterio de Economía y Empresa del Eslado Español, a través de
la Di.eccún Generalde Seguros y Fo¡dos de Pers¡ones.
ASEGURAOO: Es la persona fis¡cá que, c mplbndo @n las cond¡ciones de adhes¡óñ, se incorporan al contrato de seguro, es t¡tular de un contrato de préstamo
con el suscriplor y abona la prima del misrno, ten¡endo por lo tanto todos los derechos y obl¡gaciones que por ley le conesponder¡an al lomador.
BEiIEFICIARIO: La pecona o pesoñas fisicas ojuridicas desigñada$ en las presentes Condiciones Part¡culares, litulares del derccho a la indemnizac¡ón.
En el pÉseíte séguro elAsegurado ha des¡gnado a la e¡üdad prestam¡sta como benefc¡año con cadcler irevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condic¡ón de asegurados del presente seguro las personas fisicas que reúnan las silluientes mn.licionesl
,l.1 Serlitulares de un péstamo personalo hipolecario, formalizado c¡n Bankoa S.A-
1.2 Habe6e adheriro a la ñliza rnedianle la firma del Bolet¡n de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima ún¡c¡.
I ..t Que la edad de¡ aseguEdo esté c¿mprend¡da entre los 1 8 y los 60 años en la fucha de efedo.

No obstante lo anterior, pard los préstamos personales la edad del asegurado en el momento de la ¿dhes¡ón alseguro sumada ál número de años de durac¡ón
del préstamo no podÉ dar como resultado una edad suporior a los 65 años. En este slpueslo no se @dÉ suscribir el presente seguro.

f.5 Encontrarse en eGtado de buena s€lud, sin sínloma de eñfeÍnedad, ño estar en ¡a Fecha de Efedo del Seguro, en s¡luación de lncápacilad Temporal, tal y
cDmo ésta queda defin¡da en las pesentes CorÍr¡ciones Partiqrlares, no haber estado en srtuacjón de ¡ncápacjdad Temporal durante más de 30 dias corse-
qjtivo§ en los 24 m€ses ameriores a la fecha de ebdo del seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez en dicha fecha.

'1.6 Cot¡zar a la S€gu*iad Social o estar en situac¡ón de alla en mutual¡dad, montep¡o o ¡nstitución análoga que l¿ legislaqón delemine-
I .7 Ad.ñáB para lá coborh¡ra do Doaoñploo:

No @ñocer, o estar en siluaoón de conocer que se va a poducir la extincjón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera de las cáusás que darían
dereóo a la prestác¡ón de Desempleo en base a esta ñl¡za.

1,8 Adsrnás par¡ L cobsrt¡¡ra dsl .i€.go do lncápac¡dad Temporel y HGpftálkac¡ón:
No padecea n¡nguna erf€medad de carácfea evolulivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESU TEN DE LAS CONTIT{GENCIAS CUBERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

En el seguro de protecc¡ón de pagos qLÉdarán srbiertas las s¡gu¡entes cofltingenc¡as s¡eopre que no se produzca ninguna de las exc¡us¡ones expresadas en el
Boletín de Adhesióñ:

3.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EI'PLEO
Únicamente estarán cubiertos frente alriesgo de PÉRD|DA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTAAJENA, a excepción
de los tuncionarios públicos, que:

a) Hasta el mom€nto de incurir en l¿ situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación, hub¡eran tenido una Relac¡ón Laboral ¡ninte-
rrump¡da con elm¡smo empleadorde almenos se¡s meses de duracrón con contrato laboralindefinido o conlralo de alta dirección en los términos
regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácler especial del personal de alta direcc¡ón.

b) Y que en el momento de incurir en la siluac¡ón de Desempleo qLre dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a benelic¡arse de las
prestacionesde t»s€mpleo en su nivelcont bulivo que otorga el Servic¡o Públicode Empleo Estatal(SEPE), exceptoen elsupuestode Personal
de Alta Dirección sin deEcho a acoón protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantía Salarias en cuyo c¿so deberá haberse
produc¡do efectivamente la el¡nción del contreto de trabajo conforme a lo establecido en el apalado 4.1.1., y proceder a su ¡nscripción como
demandanle de empleo en el SeMc¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustituya.
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PERDIDA INVOLUT{IARIA D€ EMPLEo
Para aqrclh As8gurados que sean T¡"bajadores por CLrenta Ai{a y Traba-
jSdorEs Frjos E»scorninuc en los periodos en 106 que se encueÍÍe €n sihra-
citn de ¡.¡aclirrirad-

INCAPACIDAD TEI¡IPORAL

Para aq¡etG As€gurado6 que sean Trabaiadores Adónorños (traba¡adores
por cuenb profia), trabaiadore§ por cuenta aj€na con Un conbato laboral
tomporal Trabajadof§s por qrerta aiena que po¡ su contrato laboial no pue-
dan es(ar cubiert6 poÍ d6empleo y bs Furc¡oflari6 Públicos, asi corno los
Trabqjador€§ FioG discoitiruoG en h6 periodos en loc que §€ enqrentren en
acth/idad.

HOSPITALIZACÓN
Aqudlc Aseguradoe que por su sifuaciro laboral en d mornento de produ-
cilE¿ el sh¡ostro no re$lten eleqibl€s fi¡ para la cob€rtrra d€ desernp¡eo ni
para la de lncapac¡dad Teflporal.

En los Ém¡nos en d Boht¡n de AdlEs¡ón lascord¡don€s serán

cNp
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Se entenderá por pérdida involunlaria de empleo a los efeclos de la póliza la siluación en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo tGbajar .emu-
neradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reduc¡da su jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta de su
voluntad, a excepción de los funcionarios públ¡cos. y que:

a) Hasla el momento de incurrir en la siluación de desempleo, hubieran lenido una relác¡ón laborel ininterrumpida de al menos 6 me6€a continuoa con un
conlrato laboral de duración ¡ndefin¡da en la emprs3a en la que cauao baja, con una jomada no ¡nferior a 25 horaa semanales cot¿ánclo en el

Réqimen General de la Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como lotalñtente
desempleado y buscando act¡vamente uñ nuevo traba¡o.

b) Perc¡bañ la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, en su n¡vel cortr¡but¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
Si en el momenlo de incurrir en le situación de Desempleo. el /Asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una ¡ncapac¡dad
temporal como consecuenciá de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta gaaantía, a la prestación de de6empleo en su nivel

contributivo.
La Enlidad Aseguradora ¿bonará al Beneficiario la suma asegurada, poÍ cad¿ período completo de 30 dias nalurales mnsecul¡vos en s¡tuación de desempleo
del Asegúrado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción de la relac¡ón laboral y una vez transcurddo el periodo de caaencia inic¡al. Los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos en lo§ que el Asegurado se encuenhe en

dicha situación De no pemanecer 106 30 dias consocutivos en s¡tuac¡ón de Oesomplso, la Enlidad AseguladoÉ no aborará cantldad alguna.
Para la garanlia de Desempleo se establece un periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias natur¡les, a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el sinieslro por Desempleo, la Ent¡dad Aseguradora ¡o abonará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirse situaciones de oeser¡pleo subsiguientes a una situaoón anterior de Desempleo que dio lugar a ¡ndemni¿ac¡ón por parte de
esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslacrones s¡ el Asegurado ha estado vinculado de forma actrya a una nueva relac¡ón labolal comg
trabaiador por cueíta ajena por un período míñimo de 180 dias naturales in¡nterrumpidos y haya superado el perlodo do prueba est blec¡do
cqrrgspond¡ento a 3u nueva rolac¡ón laboral. En caso conttar¡o no se Pagará cantidad alguoa.

3.2 INCAPACIDAO TEfTIPORAL

Se entenderá por lncapacided Temporal la alteración temporal (situación física revers¡b¡e) del estado de salud del Asegurado constatada médic€mente,
debida a un accidente o enfermedad, y que delermina la ¡mposibilidad del Asegurado para ejercer lemporalmeñte su acliv¡dad rcmurlerada o profes¡ón

habitual, originada ajeña a su voluntad.
Estarán asegurados frente ál riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de incuriÍ en d¡cha situación tuüeran la cond¡ción
de AUIóNOMOS (TRABAJADORES POR CUENfA PROPTA) que colicen o no en un Rqlimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, traba-

¡adores por cuenla ajena con un conkato laboral lemporal, trabajadores por cuenta ajena con uñ coñtÉto laboral indefiñido que no estén cubieflos por la
garantia de desempleo y funcionarios públ¡cos, siempre que el ac¿idénte o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocuran
coñ posleriondacl a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respeclo al p€riodo de c¿rencia.

El Asegurado, en el momonto de la contratación no h¡ de estar en s¡tuac¡ón de baia laboGl por razones de sah¡d, n¡ de baja por enlo.ñedád
duránte ñás de 30 d¡as consecutivos durante los 2¿ meses antedor€s a la corlÉlac¡ór, ni deben ser lltulares de una pre3tac¡ón podód¡ca o
prestación por ¡nval¡dez.
El Asegurador abonará al Benéfioano la suma asegurada. por cada per¡odo completo de 30 d¡as consecutivos en s¡luación de lncapacidad Tempor¿l del
Aseguaado y una vez transcurrido e¡ perioclo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se real¡zarán por cáda periodo completo de 30 dias
nalurales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha situacióñ. De ño pernañecor loa 30 d íaa congocuüvos eñ Situac¡óñ de lncepec¡dad
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Para la garantia de lncapacidad Temporal se estáblece un p6riodo de carenc¡a ¡nic¡al de 30 dias naturales, a corfar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de produc¡rse el sinieslro por lncapac¡dad Temporal. l¿ Entidad Aseguradora no abonará cañtidad alguna.

En el supuesto de producirse lncápac¡dades femporales subsiguientes a una situaoón anterior de lncapacidad Temporal que dio lugaa e indemnización
por pane de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones, laanscurido§ 180 días ¡n¡ntor¡umpkros en situación de altg en 6l rógimen
coúo§pondiente, desds ellin de la ült¡ma incapacidád temporal slomprc que la enlemsdad causante sea la mBma que originó la lncapec¡dad que

dio lugar a la indemnizec¡ón por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal suboiguiente 3e deba a una orlonnodad diltlñta, 5e prccodorá
al pago de nuevas pro3tac¡ones, transcu]f¡do «) d¡as ¡n¡ntorrump¡dos én s¡tuac¡ón ds alta en el ég¡men consspond¡ente, desde elfin de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de produciEo lñcapacidados Temporal€ subs¡gu¡entes deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carqnch-

3.3 HOSPITAL|ZACtÓN
A los efectos de la póli¿a se enlenderá como dia de hospitalizac¡ón la situación de ingreso acaeoda alAsegurado cada 24 horas conseculivas en un

estabtec¡miento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la linal¡dad de somelerse a lratamientos mál¡cos o
quirúrgicos.

Se enlenderá por hospital¡zación el inte¡namienlo én Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clinica siempre que elAsegurado permanezc¡t hospitali-

zado en teritorio español más de 7 días consecutivos, en un establecimiento públ¡co o privado legalmente aulorizado paaa el tratamienlo de enferme-

dades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar c,iagnósticos e intervenciones qu¡rúrgicás.

Estárán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en elmomentode producirse elsiniesko por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA CoBERTURA DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, es deciT aque|Ios AseguTados que en CI MO-

mento de producirse el siniesko no tenga ningún t¡po de relación laboral, n¡ por cuenta prop¡a ni por cuenla ajena.

La Enlidad Aseguraalora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de produc¡rse la hosp¡tal¡zac¡ón delAsegurado, la suma ¿segurada una vez alc¿nzado

un per¡odo de 7 días de probada Hospital¡zación y una vez transcunido el periodo de carencie inicial. Los pagos sucesivos serán por cad¿ per¡odo completo
de 30 d¡as naturales consecl¡tivos drcha srtuac¡ón. Oe no permanecer lo9 7 d¡as corsecutivos, en situación do Ho§pllál¡zaclón, le Entldad Aseguradorg
no abonará canl¡dad alguna,
par¿ la garant¡a de Hospilalización se establece un periodo de carencia inicial de 30 díaa ñaturalea á conlar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de produorse el si¡ieslro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supueslo de producirse Hospital¡záciones subsiguientes a una situacjón anterior de Hospitalizac¡ón que dio lugar a iñdemñ¡zaciór por parte de esta

pót¡za. se procederá al pago de fluevas prestaciones, transcunidos 180 día3 in¡ntenump¡dos deide elfln do la últlme Hosp¡t l¡zac¡ón s¡ompreque la

entuÍñedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalización que d¡o lugar a la iñdemni¿ac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la Hospitallz.c¡ón
subs¡guieñte se deba a úna enfemedad d¡stintá, se procederá al pago de nuov¡rs prc3tac¡ons3, t¡anscuridos 30 diss ¡n¡nterump¡d€ de3de sl f,n
de la r¡ldma Hosp¡t lización.
En el supuesto de producirse Hospitel¡zaciones subsigu¡ente3 deb¡das a causas accidentáles no habá periodo de carenciá.
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5. PRtf{A
Este seguro se contrata a Prima Ún¡ca.
En el ¡mporle total de la P¡ima expresado en el Boletín de Adhesión quedarán comprendidos todos los impueslos y recargos repercutibles inclu¡do el recargo
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
Cuando el Asegurado lo sol¡c¡te, bien por la anulac¡ón d6l s6gu.o, bien por la amonización anticipada del préstamo alque elseguro está vinculado, la Eñtidad
Aseguradora procederá a la devoluc¡ón de Ia parte de la prima no consum¡da de acuerdo con las condic¡ones establec¡das en el Bolet¡n de Adhes¡ón.
Eñ caso de impago de la pdma única, el seguro no entrará en efecto. En esle caso, la Enlidad Aseguraclora qued¿rá Iiberada de su obligacióÍ en caso de
siniestro y se entenderá que et seguro queda extinguido.
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6. PERIODO DE VIGEXCIA
El periodo de vigenc¡a del seguro seÉ el expresado en el Boletin de Adhesión de¡ Seguro para cada Asegurado

7. REGI¡IEN OE RECLA ACIONES
El rég¡men de las reclamac¡ones será el preüslo en el arliculo 97.5 de la Ley 2012015 de odenac¡ón, supeñisión y solvencia de las seguros privados y
disposiciones coñcordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los Benefciarios, asi como sus derechohabientes, eslán facultados para fomular qu€jás y recla-
mac¡ones ante el Sefvic¡o de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Caslellana no 44, 28046
Madrid y página Webi www.dosfD.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra ¡a Eñtidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza pÉclicas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.
En relac¡ón con lo anleñor, se advierle que, para la admisión y lramitac¡ón de quejas o redamaciones ante el Serv¡c¡o de Reclamaciones, será imprescind¡ble
acred¡lar haber rormulado las quejas o reclamaciones, prev¡amenle por escrito al Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poslerioridad, at Defenoor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya kanscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la
Ent¡dad.
El Area de Prolección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡,/adrid y dirección de coñeo eleclrónico
orotecciondelclierfe(Acnooartners-eu, tram¡lará y resolverá cuantasque¡as y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriormente mencionadas,
eñ pdmera instanc¡a y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80, 1o D, 28001 MADRID Tfno. 913104043 - Fax 913084991 U 

^¡d3jgElsq_gIgLa Entidad Aseguradora se comprcmete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del proced¡m¡ento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceplar las resoluc¡ones que e¡ Defensor del Cl¡enle emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La preséntac¡ón de reclamación añte el Defensor del cl¡ente de CNP PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza ¡a plenitud de tutela judicial, el
recurso a otao mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la prolección admini$trat¡va.
H Área de Protección del Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

disposicióñ de los Asegurados en las ofici¡as de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento

Lsido y contormo,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

I

D. Joau Arriola Anakabe
Adjunto al Con6ejero Dolegado

Area comercial

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡reclor Gener¿l Adiunto
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Las coboaturas do O66omplgo, lrcapac¡dad Temporal y Hosp¡talización son oxcluyentes entre si depend¡endo de la s¡tuec¡ón laboÉlon la que se
oncuetltre ol Aaegurddo en sl ñoñgnto do produc¡rse cl s¡n¡estro, por tanto cuando un Asegur¡do esté cubierto por Oesempleo no podÉ 6tar
cubiorto por lncapacldad Toñporal, n¡ por Hospitalizac¡óri e ¡gualñento én ol resto de los supuestos en que el Aseguftrdo puode ostar cub¡erto
por lñcapac¡dad Tomporal y Hospitálizac¡ón.

¡I. SUi¡IA A§EGURADA OEL SEGURO DE PROTECCIóX OE PAGOS
La Suma Aseguradá será el porceñtaje de la cuola mensual asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado que llgurará en el Boletíñ
de Adhesión/Certifcado de seguro que, en el momento de producirse el siniestro, esluviera abonando el Asegurado.
A eslos efeclos se entendeú poa cuota ordiñada la formada por la devolución del principal prestado más los corespond¡enles intereses .emuneralorios, con
exclus¡ón, por tanto, de los ¡ntereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hace. el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el conkato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mpoÉe de la suma asoguaeda quo ,epmsonta ol l¡m¡te máx¡mo a sati6ftcer por la Ent¡dad Asegu¡adoÉ en cada s¡r¡estrg, ng será supor¡or en
ningún c¡so ál lmporta máximo d€ 1.500 € por cuota mensua[ asegurada para préstar¡os h¡potecar¡os y 1.000 € por cuot¡ mo¡sual asegulada para
próatamos peEonal€s, cualqu¡eÉ que fuera ol lmporto do la cuota ordiíarie.
La auma aaegur¡da ae abonaá al Aseg¡¡rado con el límite rháximo de 12 pagog consecutivos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que la garantía
cub¡orta (lncapac¡dad Tsmporal, Dssempleo u Hospital¡zac¡ón) ocuna duranG la v¡gencia dsl seguro y haya transcufildo ol per¡odo do carenc¡a
pañ cedá una de la6 gáñtñ1h5.
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PARTNERS

l. oEFt¡llcroitEs

A los efeclos del presenle contralo se entefiderá por;

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
fis¡cas que reünan las s¡guientes condic¡ones:

1,1 Ser t¡tulares de un préstamo personal o hipotecario,
fomal¡zado con Bankoa S.A.

1.2 Hab€rse adherido a la póliza medianle la frma del
Boletin de Adhesión delseguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
'18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontrarse en eslado de buena salud, sin sintoma de
enfemedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta
queda defn¡da en las presentes Condiciones
Part¡culares. no haber estado en situac¡ón de
incapac¡dad Temporal durante más de 30 días
consecutivo§ en los 24 meses antedores a la fecha de
efecto clel seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez en d¡cha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo eslarén situeción de alta
en mutualidad, monlepío o instilrrció¡ análoga que la
leg¡slac¡ón determine.

1.7 Adomás para la coborfuñ de De6oñpleo:

No coñocer, o eslar en s¡luac¡ón de coñocérque se va á
producir la el¡nción o suspensión de su relac¡ón laboral
por cualquier¿ de las causas que darian derecho a la
prestación de Desempleo eñ base a esta póli¿a.

1.8 Adsmás para la cobertura del .issgo do lncapacidad
Tomporal y H06pitalizac¡ón:

No padecer n¡nguna eñlermedad de carácter evolut¡vo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas fisices que,
pertenec¡endo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juridica que
suscnbe las pól¡zas con La Entidad Aseguradora La ñgura del
suscriptor fac¡lita a los asegurados su adhesión alsegurc. No
obstante, todos los derechos y obl¡gaciones del segurc
coresponden al Asegurado que es qu¡en abona las primas
excepto los dercchos que corespondan a favor del
benefc¡ario

ENTIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la
prirna, asuhe la cobertura del riesgo objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestac¡one§ que coresporida con
areglo a las condicioñe§ del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas fis¡cas o jurid¡cas
designadas en las presentes Condiciones Particulares,
titulares delderecho a la indemnización.

En el prcsente seguro elAsegurado ha desigñado a la ent¡dad
prestam¡sla como benefcjario con carácler inevocable.

PÓLEA: Se denomina pól¡za al conjunto de documenlos en
que se recogen los datos y pactos del conlrato de seguro. En
concrclo, la presenté Póliza se compone de:

Las Cond¡ciones GeneÉles y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relac¡ón al nac¡m¡ento, vida y extinción del contrato y a los
diversos aconlec¡mieñtos y siluaciones que pueden producirse

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO NO 2067I

en dichas etapas y el alcance de las garantias cub¡erlas para
los respecfvos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

EI Boletin de Adhesión, que e$ el documento emit¡do por el
Asegurador¡ustific¿t¡vo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza mmo lal, en el que se haÉn conslar las
preslacio¡es cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a las mismas

Posteñormente, y én caso de modilicacióñ de la pól¡za, los
camb¡os se refejarán med¡ante suplementos a la póliza y al
Boletín de Adhesión, numerados correlalívamente, cuantás
veces sea necesar¡o.

Todos eslo6 documenlos forman parte de la póliza, los cuales,
en su conjuñto, conslituyen elContralo de Seguro, c¿reciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepanc¡a
prevalecerá lo paclado en las Condicione§ Particulares sobre
¡o establecido en las Cond¡c¡ones Generales.

PRlf{A: Es el precio del segu.o.

RECIBO DE PRIMA: Es eldocumenlo justificativo delpago del
seguro, donde figura el importe resultante de la prima, y que
inclu¡rá los rec¿rgos e impuestos legalmente repercutiblés.

FECHA DE EFECfO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condic¡ones
Particulares.

ENFERMEOAD: Toda alterac¡ón de la salud originada por una
cáusa diferente de un accidenle, que deba dar lugara consulta
o deba ser diagnost¡cada o tratada por un méd¡co autorizado
legalmenle a praclic¿r su aclividad profesional.

ÍRABAJADOR POR CUENTA AJEt¡A: La pe6oña f¡sica que
se obl¡ga a prestar su trabajo, en dependenc¡a de un
empleador en b¿se a un conlrato de trabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo á la leg¡slación laboral española
vigente, que se encuent¡e dado de alta en el Régimén
correspond¡ente de la Seguridad Social, y que no sea
funcionario püblico.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOI'O: LA
peñona fisicá que desanolla una actividad profesional
remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua, Montepio o ¡ñstitución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisicá que se obliga a
preslar su propao trabajo para cualqu¡er organismo o ente
Estatal. Autonómico, Provincial o Local bajo un contrato de
trabajo sometido al Estatulo de la Función Pública.

DESE PLEO: Situación en que se encuertran quienes
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
ajena p¡erdan su empleo ovean reduc¡da sujornada de trabajo
y sean pdvados de su salario por causa distinta de su voluntad
y por aquellas causas contempladas en las Condicione§
Paniculares cle la preseñte póliza.

Ii{CAPACIDAD ÍE¡IPORAL: Alteración temporal del estado
de 6alud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
acc¡denle o enlerñedad de los cubiertos por esta pól¿a, y
determinante de la tolal ¡neptitud de¡ asegurado para el
ejercic¡o de su activ¡dad profesioñal de folma no permanenle.

PERIOOO DE CARENCIA: Per¡odo de liempo computado en
días o meses transcuraidos a partir de lá Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su c¿so, entre dos sin¡estrcs, durañte el cual el
conlrato de seguÍo no despliega efedos, es decir, el presenle
conlrato de seg¡.¡ro no cubre cont¡ngenc¡as durante dicho
peaiodo.
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RELACIÓN LABORAL: Lá relación juridica existente entre un
Trabajador por cuenla ajeña y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal denvada de una ceusa súbita,
violenta, extema y ajena a la intenc¡onalidad del Asegurado,
acaecida duranle la vigencia de la pól¡za.

HOSPITALIZACIÓN: lnlemamienlo en Cenlro Hospilalario.
Centro San¡tario o Clínica como consecuencia de accidenle o
enfermedad.

CEI{IRO HOSPITALARIO, CENÍRO SANITARIO O
CLINICA: Se entiende por cenlro hospilalario. cenlro sanilario
o clinica equellos establec¡m¡entos legalmente autorizados
pára el tratamiento médico de enfermedades o lesiones
corporales, prov¡stos de medios para efeclua. diagnóstico§ e
inlervenc¡ones quirúrgicas y de serv¡cios médicos y de
enfermería durante las 24 horas del dia.

Los lratamientos que en dicho estat¡lecimiento se ofrezcan,
cleben ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓNr Es el importe que, de
acuedo a lo eslablecido en la Póli¿a, el Asegurador se
compromete a pagar al Benefioario al acaecimiento de las
contiñqencias prevrstas en lá misma.

ACCIDEHTE: Lesión corporal derivada de una cáusa sÚbita,
violenta, externa y ajena a la inlencionalidad del Asegurado,
acaecida durante lá v¡gencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente conlrato de seguro se enü.lentra somelido a la Ley
50i1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro , a la Ley
2012015 de ordenación supeNisión y solvenc¡a de las
Eñlidades Aseguradoras, al así como el Real Decrelo
106012015 de ordeneción, supervasión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y dispos¡ciones concordañles, y §e
regirá por lo convenido en lá Póliza y en los restantes
documenlos contractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limilativas de los derechos del Aseguraclo que no
figuren destacadas de modo espec¡alen dich¿ Póliza y no sean
aceptadas por escrito

Para los supuestos de venta a través de medios electrónicos
o telefónicos será tamb¡én de aplicación la Ley de Servic¡os de
la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico.

3. TRIBUÍOS

Loa lmpuostos y rccargos legalÍi€ñte rcpercut¡bles que se
debañ pagar po. razóñ do 6ste ContEto, tanto en el
p€Gentc como en clfuturo, coñerán a cargo del Toñador
del seguro, Asegurado o Benefic¡¡r¡o, segúñ proceda.

.T. CLÁUSULA OE INDEi'INIZACÓN POR EL COt{SORCIO
OE COMPEI{SACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS
DERIVADAS DE ACOXTECIMIEI{TOS EXTRAORDII{ARIOS
EN SEGUROS OE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el telo refundido del
Estaluto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Reai Decreto Legislelivo 7/200.f, de 29 de
octubre, eltomador de un conlrato de seguro de los que deben
obligatoriámente incorporar recárgo a favor de la citada
entidad públ¡ca empresar¡al tiene la facullad de conven¡r la

cobertura de los esgos e¡traordinarios con cualquier entidad
aseguradora que réúna las condiciones exigidas por la

legislación vigenle.

Las ¡ndemnizaciones derivadas de sinieslros producidos por

aconlecimaenlos extraordinario§ ácáecidos en España o en el
extr¿njéro, cuando el asegurado lenga su residenc¡a habitual
en Españ¿, serán pagadas porelConsorcio de Compensación
de Seguros cuando el lomedor hubiese salisfecio los
correspond¡entes recargos a su favor y se pfodujefa alguna de
las siguienles srtuaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado porla póliza
de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obl¡gaciones de la ent¡dad eseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmeñte en
concurso o por estar sujeta a un procediñ¡eñlo de
l¡qu¡dac¡ón ¡ntervenida o asúmida por el Consorcio de
Compensáción de Seguros-

E¡ Consorc¡o de Compensación de Seguros ajustará su
actuación a lo dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Confato de Segurc, en el
Reglamenlo del seguro de ñe$gos extraod¡narios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposicioñes coñp¡eméñladas.

RESUMEH OE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIÍI¡IIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los sigú¡entes fenómenos de le naturaleza: leremotos y
maremotos; inundac¡ones exlraord¡nadas, ¡ncluidas las
producidas por embales de rñar; erupc¡ones volcáricas;
lempestad c¡clón¡ca atip¡c¿ (inc¡uyendo los v¡ento§
extmodinados de Écha§ §upe.iores a 120 km/h y los
tomados); y caídas de cuerpo§ siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
lerorismo, rebelión, sedición, molín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de laE Fuerzas Armadas o de las
Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se cenifcarán, a
instanc¡a del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguro§,
medianle ¡nformes expedidos por la Agencia Eslatal de
Meteorología (AEMET), el lnstituto Geogéric¡ Nacional y los
demá$ organismos público$ coñpetentes eñ la materia. En los
c¿sos de acontec¡m¡entos de carácter polít¡co o social, así
crmo en el supuesto de daños producidos por hechos o
acluac¡oÍes de las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Coñpeñsaoón de Seguros podÉ recabar de los órganos
jurisdicc¡onales y admin¡strat¡vos competenles información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIOOS

a) Los que no den lug¡r a ¡ñdemnkación !¡99úr 18 Ley de
Cortrato d6 Soguro.

b) Los ocaB¡onados er pgrsonas aseguradas por
conlEto de 6eguro diStinto a áquollo€ en qúe es
obl¡gatorio el recsrgo a tavor del Congorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos alrn¿dos, aunquo ro
haya preced¡do l. declaráción ofic¡al de gueña.

d) Los derivadog de la énergía nuclear, sin peiu¡cio de lo
est¡blec¡do en la Ley 'tz/2oll, ds 27 de mayo, sobrB
responsabil¡dád c¡v¡l por daños nuclea¡as o
produc¡do6 por materialeg rqdiactivos.

o) Los produc¡dos por fenómgnos de la naturale"a
disüñtos a los señalados en elapartado 1.e) antsrio¡y,
en part¡cr¡lar, los producidos po, olovac¡óñ dol nlvel
freático, moy¡m¡ento dg laderas, desl¡zámierto o
asontam¡enlo de terono§, dospllndimlento de rocas
y fgnómonoÉ slmilarea, aalvo que eatoa luorrn
ocasionados manifieslamente por la acc¡óí dél agua
de lluv¡a que, a su vez, hubloE provocado en la zona
una siluac¡ón de inundacióñ oxtraord¡naria y ae
produieran con carácter simultángo a d¡cha
¡nundac¡ón.
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CNP PARTNERS

l) Los gaugados por actuac¡ones tumultuadas
producldaa en el cu6o de reun¡ones y
manlfo6taclonoa llevadas a cábo conlolme a lo
dispussto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 do jul¡o,
r€guladola dol derscho de .eun¡ón, así como dur¿nto
ol tr¡nacurto do huolgas legales, galvo que las citrdas
acfuacionea pudloEn 6er calificadaa como
aconloc¡ñioñtoa ext¡¿¡ord¡na,ios de los señalados en
sl apa.tado 1.b) anterio..

g) Lo3 ceu8ados por mala le del aaegurado-

h) Los coÍsspondbñtes a ain¡cstros pioduc¡dos antes
del pago do la pr¡mora prima o cuando, de
confoin¡dad coñ lo o§lablec¡do on la Ley de Contrato
d6 Sgguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón ds Ssguros so halle suspend¡da o el
legufo quode ext¡ngu¡do pof feltá de pego de laÉ
primas.

¡) Los siniostros quo por su magnitud y gravedad sean
calificadoa por ql Gob¡erno de la }{ac¡óñ coño dq
rcalástrofu o c¿lamidad nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

D. Tomás Ubiria.
Direclor de Market¡ng de Bankoa

El impone corespondienle a la provisión matemát¡ca será
satisfecho por la menc¡onada eñidad ¿seguradora.

coMut{tcActÓN DE DAi¡os aL co soRcto DE
co PEi¡sacrÓ[ DE sEGuRos

1. La sol¡c¡tud de indemnización de daños cuya cobertura
corespoñda al Consorc¡o de Compensación de Seguros,
se efecluaá mediante comun¡cación al m¡smo por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario de la
póliza, o por quien ectúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya ¡nteoención se hubiera geslionado el
segufo.

2. La comunic¿ción de los daños y la obleoción de cualqu¡er
infomación relativa al procedim¡ento y al estado de
tram¡tación de los s¡niestros podrá realizarse:

- Mediante llamada al Centro de Alenc¡ón Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros (rvww.consorseguros.es)

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que
resulten indemnizables con arreglo a la legislación de
seguros y alcontenido de la póliza de seguro se real¡zará
por el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, s¡n que
éstequede vinculado por las valoraciones que, en su caso,
hub¡ese realizado la ent¡dad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la iñdemnizációñ: El Consorcio de
compensación de Seguros realizaá el pago de la
indemn¡zación al benefciario del seguro mediante
kansferencia banc¿ria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

l. La cobfftura de los ñesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas peEonas y las misrnas sumas aseguradas que se
hayan establec¡do en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto eñ el conkalo, y de coñIomidad con la nomaliva
reguladora de los seguros privados. generen provisión
matemática, la cobertura del Consorc¡o de Compensación
de Seguros se referirá al cápitel en riesgo para cade
asegurado, e§ dec¡r, a la diferencia entre la suma
asegurada y la provisión matemática que la erfidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener con§tituida.

Erp€d¡do por dupl¡cldo e¡omplar y a un golo ofocto er madrid, . l0 de Fobro.o de 2016

EL SUSCRIPTOR

D Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunlo
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El c¡nlrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. coresponde al Min¡sterio de
EconorÍ¡a y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR OEL §EGUROI

Bankoa, Soc¡edad Anónima con domic¡lio en A\renida de la
Libertad, 5, 20004 - Oonostia-San Sebastián Registro
lrercantilde G¡puzkoa Tomo 1.186, fo¡io 1, hoia SS-3.685, con
C.l.F. A-20M3717 No e inscripc¡ón en el Reg¡stro
Adm¡nislralivo del Banco dé España 401N.

MEOIAOOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persoña Jurídica
con domicilio en la Avenida de la Libertad n" 5. 20004 Donoslia
San Sebastián e inscripc¡ón en el registro de la Direcc¡ón
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con el número
E0125A2004317.

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegur¿do designa como beneficiario del seguro con
carácter irrevocable a Bankoa S.A.

l.- coxorcroNEs DE aoHEstÓN

Sólo tendrán la condic¡ón de aseguaados de la presente Póliza
de Seguro las personas fis¡cas que reúnan las s¡gu¡enles
condiciones:

l.'l Ser lilulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S-A-

1.2 Haberse adheñdo a la póliza med¡ante la firma del
Bolelín de Adhesión del seguro

t.3

1.1

Haber pagado la prima únic¿.

Oue la edád del asegurado eslé comprendda enlre los
18 y los 60 años en ¡a fecha de efeclo.

No obstante lo antedor, para los préStamos personales
la edad del asegurado en el momento de la adhesión al
seguro sumada al núméro de años de durac¡ón del
préstamo no podrá dar como resullado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no §e podrá
suScribir el presenle §eguro.

'1.5 Enconlraase en eslado dé buéna salud, sin sintoma de
enfemedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en siluación de lncapacidad Temporal, tal y cor¡o ésta
queda definida en las presenles Condic¡ones
Particulares, no haber eslado en situec¡ón de
incápacidad fempolal durante más de 30 días
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser tilular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Soctal o eslar en situación de alta
en mutualidad, montepío o institución anál$a que la
legislación determine.

CONOICIONES PARTICULARES DE LA PÓLEA DE SEGURO NO 20671

DEFINICIONES PREVIAS

A los efeclos del presente conlrato se entenderá por:

ENTIOAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.,
Soc¡edad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Ent¡dades
Aseguradorás por Oden Ministerial de 13 de Sepliembre de
1978 con el númelo C-559 con domicil¡o socialen Carera de
San Jerónimo, 21 - 28014 Madñd, es qLrien asume la
cobertura de los r¡esgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones delmismo

1.7 Además pare la cob€rtura de Oosempleo:

No conocer, o esler en siluación de conocerque se va a
producir la exlinción o suspers¡óñ de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darian derecho a la
prestación de Desempleo en base a esla póliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidád
Temporal y Hosptul¡zac¡ón:

No padecer ninguna enfemedad de carácteÍ evolut¡vo

.2.- SUfÍA ASEGURAOA

La Suma Asegurada será él porcenteie de la cuota mensual
asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo
vinculado a esta pól¡za de seguro que figura en el Bolelín de
Adhes¡ón/Cerlificado de Seguro y que, en el momento de
producirse elsiniesko, estuviera abonando el Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuola ord¡naria la formada
por la devoluc¡ón del principal prestado más los
corespondientes irfereses remuneralodos. con exclL§ión, por
l¿nto, cle los iñtereses de deñora y de cualesqu¡era otros
gastos, mmisiones o pagos que deb¡era hacer el Asegurado
en cumplimiefllo de lo pactado en el conlrato de péstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préslamo sea diferente a
la mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará
considerando elimporte de las cuolas del préstamo conocidas,
o la siguiente más cercana, si luera conocida, extrapolándo¡a
al año completo y divid¡éndola por 12.

El ¡mpoate de la suma asegoreda que ¡aprrsenta el lfm¡to
máximo a saüafacer por la Entidad A8egu6dora en cada
siniéstro, ño será superior en nirgún q¡go gl importo
máximo de 1.500 € por cuota mensual assguÉda paaa
préstamo! h¡potecarios y 1.000 € por cuota monsual
atsgur¡da par¿r pfá3tamo3 peEoneles, cualqu¡efa que
fuera el ¡mpofüé de ¡a cuota ordinária.

La suma aségurada se abonará al Asegurado con el límite
máximo de l2 pagos consocutivoa o 2/¡ pagos altomos 6n
lolal y s¡omprs que la garantla cub¡o.te (lncapacldad
T6mpoÉ|, Oosempleo u Hospitallzac¡ón) ocufla durante la
vigenc¡a del seguro y haya tran3curido el perigdo de
carcnc¡a para cada una do la3 gaEntías.

3-- PERIODO DE CARENCIA

3.I PERIOOO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria dé Emploo se
establece un periodo de carenc¡a ¡n¡cialde 60 diar nafuales,
a contar dosde la lacha de elocto dcl scguro, durants los
cuales de produc¡Be ol slnlcsllo por Dssempleo, la
Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguná. A
efectos de comprobarque en elmomento delacaeom¡ento del
s¡niestro ha lranscurÍido el periodo de carenc¡a ¡nicral, se
entenderá que la siluacjóñ de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca ia elinc¡óñ o suspeís¡ón de la
relac¡ón laboral por las c¿usas señáladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal u organismo público que lo suslituya.

Para la gar¿ntía de lncapac¡dad Temporal se eslablece un
pedodo de carenc¡a ¡nicial de 3() días naturales, a contar
desde la fecha de efecto del §eguro, durante los oJales de
producirse el siniestro por lncapac¡dad Temporal, la Enlidad
Aseguradora no abo¡ará cant¡dad alguna. A eleclos de
comprobar que en el momento del acaec¡miento del s¡n¡estro
ha transcurido elpeñodo de carenc¡a inic¡al, seentenderá que
la s¡tuación de lnc€pac¡dad temporal se produce en la fecha
en la que la enférmedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnoslicada por facultalivos de la Séguridad Social,
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Mutua o lnst¡tución análoga o médico o facultat¡vo aútorizado
y así lo ratiñquen los seNic¡os méd¡cos del Asegurador s¡ se
considerase ne@sario. En los supuestos en los que la
lñcapacldad Temporal 3e det¡a a un acc¡deote no se
aplicárá cargnc¡a iñic¡al alguna.

Para la gararlía de Hospitalización se establece un per¡odo de
carenc¡a in¡cial de 30 dlaa natumles a coñtar desde la fecha
de efeclo del seguro, durante los cuales de producirse el
siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará c¿nt¡dad alguna. A efectos de comprcbar que en el
momento de acaecimiento del s¡naeslro ha transcurrido el
perjodo de carenc¡a ¡nicial, se entenderá que la siluación de
Hosp¡talizac¡ón se produce en la fecha que aparezca
consignada en el inforne de ingreso en el conespondiente
establec¡m¡ento hospitalario en el que el Aseguraclo se
encuentre ¡ngresado.

3.2 PERIODO DE CARET{CIA ENTRE OOS SINIESTROS

En e¡ supueslo de producirse s¡tuaciones de Oo6ompl6o
subsiguientes a uña s¡tuacióñ añterior de Desempleo que dio
lugar a indemnización por parte de esta póliza, se procederá
al pago de nuevas prestac¡ones s¡ ol Asegurado ha Btado
viñculado de follna act¡va a una nuqva rolación laboral
como Irabaiador por cuenla ajena por un per¡odo m¡n¡mo
de 180 d¡as ñaturales ininterrurñp¡dos y haya superado el
pododo de prueba o6tablec¡do coriEspond¡snte a su
ñuova rElacióñ laboÉ|. En caso contñlr¡o no se paÍtará
canüdad alguna-

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subsigu¡ertes a una siluación anteñor de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parle de esla
pól¡za, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
tÉn3curidoa 180 dias in¡ntsrumpidos en situac¡ón de
alta en el rúgimeñ conospond¡onto, desdg ol fin de la
últ¡ma ¡ncap¡c¡dad tsmporal siompre quo la enfemod¡d
caulanté soa la m¡3ma que originó la lncapacidad que dio
luoar a la indémñizáción por pane de esta póliza. Cúándo la
lncapacidad Temporal suba¡gu¡ente se deba a una
enfefmedad d¡stinta, se procédeÉ al pago dq nuevas
prsstac¡ongs, transcurrido 30 días ¡n¡ntanumpidos en
slfuac¡ón da alta on 6l rág¡mon co¡rospond¡gnte, desde el
frn de la últ¡ma incapac¡dad temporal.

En ol supuggto do producirss lncapac¡dados Temporaleg
subslgulsnto3 dobldas a causas accidentalcs no habrá
periodo de carenc¡a.

En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡ooss
subsiguientes a una situac¡ón anterior de Hosp¡talizac¡ón que
dio lugar a indemñización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180
dias ¡ninterrump¡do3 desde el f¡n de la últ¡ma
Hospitalizac¡ón a¡gñrpro que la onferñqdad cau6ánte sea
la miama que originó la Hospitalizac¡ón que dio lugar a la
indemni¿ación por parte de esta póliza. Cuañdo la
Hosp¡Lallzacló¡ 6ubslgu¡ente ss d6ba a una énfemedad
d¡6t¡ñlá, se paocedeá al pago do nuevas prEstac¡ones,
transcurrido «) días ¡íinterumpido6 dosde el fin de la
últiña Hqspital¡zac¡ón.

En el supsgsto de prgduc¡rse Hospitál¡zac¡ones
subs¡gu¡entos dob¡das a causas acc¡dontalos no habrá
perlodo ds celtncla.

{.- INCOiIPATIBILIDAO DE GARANTiAS

5.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A..
gamnlÉa en los lérminos previstos en la Pólizá, los riesgos
que a continuación se indican:

6.1. PEROIDA INVOLUNTARIA OE EIIIPLEO

Únicamente estadn cub¡ertos frente al aiesgo de Desempleo
los Asegurados lrabáiadores porcuenta ajena, a excepción de
los funcionaios públ¡cos, que:

a) Hasta el momento de incurir en la s¡tuación de Desempleo
que dé lugar al pago de la preslación, hubieran tenido una
Relación Laboral ¡nintemrmpida con el mismo empleador
de al menos seis meses de duración con contrato laboral
¡ndefin¡do o conlrato de alta dirección en los léminos
regulados po. el R.D. '1382/1985 de 1 de agosto, porelque
se regula la relación laboral de carácler especial del
personal de alta dirección.

b) Y que en el momento de ¡ncurñr en ¡a situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón tengan
derecho a benefciars€ de las preslaciones de Desempleo
en su nivel contdbutivo que otorga el Señicio Público de
Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de
Personalde Alta Oirecc¡ón s¡n derecho a acc¡ón proleclora
de la Seguridad Soc¡al o del Fondo de Garantía Salarias
en cuyo caso deberá haberse producido efect¡vamenle la
exlinclón delconlralo de trabajo confome a lo eslablecido
en el apartádo siguienle y proceder a su inscripción como
demandante de empleo en el SeNicio Público de Empleo
Estatal u organisÍro que lo sustiluya.

So entorderá oxtinción do la Rolación Labor¿l:

Se entenderá por desempleo a los efeclos de la póli¿a la
situac¡ón en que se encuentran quienes. pudiendo y quer¡endo
trabajar remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su
empleo o vean aeducida su jornada de trebajo én un 50% y
sean privados de su salario porcausas dislinta de su voluntad,
a excepcjón de los funcionarios públicos, y que:

al Hasta el momento de incun¡r en la s¡tuac¡ón de
dea€ñploo, hubierán ¡onido una relacióñ laboral
in¡nterrumpida de al rnenos 6 meses cont¡nuos con un
contrato laboral de durac¡ón ¡ndet¡n¡da sn la empresa
en le q¡¡e causo baia, con una jomada no inforior a 25
horas semara|es colizando en el Régimen Gen6ral dé
la Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Seryic¡o
Públlco do Empleo Estetel, como totalñeñte
desempleado y buscando aclivamqnte un nu6vo
t.abajo.

b) Perciban la pr6tación públ¡ca por dosompleo, en su
nivel contdbuüvo, del Serv¡c¡o Público de Eñpleo
Estatal.

Cuando se produzca un sin¡estro como consecuerrcia de Ia

fÉrdida ¡nvoluntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
albenéfqario la suma asegureda, por cáde pedodo mmpleto de
30 dias nalurales consecutivos en sitlación de Érd'da
involunlaria de empleo del lomador/asegurado, computados a
partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón de la relacjón laboral
y una vez lfanscufñdo el periodo de carenoa iñicial.

Los pagos sucesrvos por ésla preslac¡ón se .ealizarán por cada
periodo completo de 30 días naturales conseculivos en los que el
tomador/asegurado se errcuenlre en dic¡a situac¡ón. De no
pcrmanocd ¡os 30 dh6 consecuüvos en 6ituáción do
Éd¡da ¡nvoluñtaria de empleo, la enüdad as€guradora no
abonaÉ cant¡dad álguna.

La suma asegurada se abonará al lom¿dor/asegurado con el
limite máximo de pagos conseortivos y pegos altemos en lotal
estipulados en las condiciones parliculares y siempre que dicha
situacjón de desempleo ocuna durante la ügenci¿ del seguro,

Las cobeduras de Desempleo, lñcapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón son alternativas y excluyentes entre si en la
m¡sma anualidad y en las anualidades sucesivas
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h¿ya lranscurijo el pe¡iodo de carcncia, y se produzca por
alguña de las s¡guieñtes circunstancias

Si en el momento de incumr en ta srtuación de Érdida
involudarja de empleo, el asegurado se encuentra cobrando una
prestacjón públic¿ derivada de una incapacidad temporal como
consecuenoa de conlingencias comunes, d¡cha prestacion se
asimilará a efeclos de ésta garantia, a la prestación de
desempleo en su nivel contribulivo.

La suma asegurada se abonaÉ al asegurado con el limite
máximo de 12 pagos conseculivos o 24 pagos altemos en totaly
s¡empre que d¡cha situación de desempleo ocuna durante la

v¡¡ena.¡a del seguro, haya transcunido el periodo de caÉncia, y
se produzcá por alguna de las siguientes c¡rcunslanc¡as:

Ext¡oc¡ón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expedieñte de regulac¡ón de empleo o
despido co¡ectivo.

b. Por fallecimiento o incápaciclad del empresario indiüdual,
y siemprc que estas causas determinen la extinc¡ón del
contrato de trabajo.

c. Por clespido improcedenle o nulo.

d. Por despido o elinción del conlrato basado en causas
obiet¡vas.

e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurádo
únicámenle en los supuestos previstos en los arl¡culos
40.1 (mov¡l¡dad geográlice),41.'1 apartados a), b), c) d) y

0 (modifcaciones sustanciales de las condic¡ones cle

trabajo), 45.1.n (por decisión de lá trabaiadora que se ve
obligada a abándonar su pueslo de lrabajo en los casos
de v¡olenciá de género) y 49.1 j) (extinción por
incumpl¡miento del empleador) del Estaluto de los
Traba¡adores (R.D.L.2y2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un
procedimienlo concur§al.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de exped¡ente
de regulación de empleo, reso¡rc¡ón jud¡cial adoptada en
el seno de un prccedimiento concursaly se reduzca a la
mitad, almenos, ¡a jornada de trábajo por dicha causa.

El derecho a dovengo de !a ¡ndeñnización c6ará en ql

moñento en que ol Tomador/Asegurado reanude una
activ¡dad láborel nemunenada, aún ds maner¡ p¡rcial cn
los téminos descritos por la ñormativa laboral cspañole

5,2 EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA OE DESE PLEO

No se considerará como perdida involuntar¡a de empleo las
s¡guientes situaciones en las que se puede encontrar el
lomador/ásegurado:

a) Cuarido haya sido dqsped¡do y no rEclame en ticmpo
y foma oportunos cont.a la dec¡s¡ón empresár¡al,
salvo por ext¡nclón de contrato dorivada de
oxped¡ente ale regulác¡ón do ompleo o de despido
colectivo o basado en las causas objetive6 plqv¡stas
en el añ¡culo 52 del Estátuto de los Trábajádores
(R.D.L. 2,/2015 do 23 de octub.e),

b) Cuando cese voluntariament€ eñ el trabalo, salvo por
las causas previstas en los aÉiculos {0,,11 y 50 del
Estatuto do los Trabajadores (R.D.L. 22015 de 23 de
octubie) o cuando se acoja Yolunladamenle a un
Expodierte de Regulac¡ón de Empleo

c) Cuando su conlft o de trabaio se exünga por

¡ub¡lac¡óo del émpr6ario eñploador lndlv¡dual del
A6eguredo o por expiración del üempo conven¡do yro
f¡nal¡zac¡ón de le obre o serv¡c¡o objeto del contrato.

d) Los trabaiadoEs fiiog de caráctor dbcontinuo en los
per¡odos sn quG carezcan do ocupaclón efecliva.

cl Cuando, declarado improcedente o ñulo el dqSflido
por sontonc¡a fiñro y coñrunicada por el empleadqr la
lecha de ro¡ncorporac¡óñ al trsbajo, no se e¡er¿a tal
derecho por parte del Tomador/Assgu6do o ro se
haga uso, on su ceso, dq laa acc¡onea pevÉta3 en la
legislac¡ón vigente.

f) Cuando no hayan sol¡citado el Éingrego al puestg de
trabajo en el caso en que la opc¡ón éntre
¡ndemn¡zac¡ón o readmls¡ón coflrspond¡ora al
laabaiador o so estuv¡oÉ eñ excedenc¡a y vonciqra el
período f¡¡ado para la m¡sma.

g) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de
prueba, la jub¡lación ant¡cipada y ol pa.o parc¡al con
una reducc¡óo infedor al 50% de 3u ¡ornada laboÉ|, o
cuando la indornnización por dBp¡do consista en una
rentá temporal pagadeia en momerto del desp¡do
hasta la fecha en la que sl traba¡ador accoda a la
jubilac¡óñ lprEJubilación).

hl Si el asegurado t¡eñe dBrecho a parcibir un salario por
parte del emp¡osdor, se exceptúan ds s3to supuesto
los complementos salar¡alss pactados coloctlvamonto
en los oxpedleñlos do suapenSión dol contrato-

¡) LoB desp¡dos cuya ¡ñdomñ¡z¡ción 9eá rnenor dgl 50%
de la legalmente sstablec¡da.

¡) Cuando el tr¿ba¡ador ccs6 voluñladam€nle au pueato
de trabaio.

kl Cuando la extinción del contrato sea declarada
procodente por sentenc¡a ñ]me, o slendo a!¡
not¡ficado al fomadorrAsogurado por parte del
emp¡eaar¡o, E§te no haya aeclamado enl¡empoylofma
deb¡dos.

l) El dospldo sln deÉcho a desempleo del n¡vel
conldbuüvo del Sorüc¡o Públ¡co do Empleo E8tatal
(en adelante SEPEI.

m) S¡ la preatac¡ón de Oesernpleo de nivel contribuüvo del
SEPE se reclbe en forma do pago únlco.

n) Cuando ol TomadorrAsegur¿do se acola
voluntaíamonto a un Expodlonta do Regulaclón do
Erñploo.

o) S¡ la Relac¡ón Laboral delfomador/Aseguradg lo fuerá
con una emprEsa propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de éete
hásta el segundo grado de consangu¡nidad o añnldad,
a5i como en los caÉo3 en guo el Aaegurado o un
fám¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el torcer grado de at¡n¡dad fu€rr ol
adñir¡Étrador de le empre€a; y tambióí .¡ el
ToñadorfAgegurado fuera gocio con prcsenc¡a o
represenlac¡ón d¡recta sn los órganos de
admin¡8trac¡ón do la Soc¡odad.

5.3. II{CAPACIDADTEMPORAL

A los efeclos de la póliza se entenderá por ¡ncapacidad
temporal la alterac¡ón temporal (situac¡ón fis¡ca reversible) del
eslado de salud del asegumdo constatada médicamente.
debida a un accidente o entermedad, y que determina le
imposib¡lidad del asegurado para ejercer temporalmente su
actividad remunerada o profesión hab¡tual, originada atsna a
su volunfed.

Eatarán asegurados frente al aiesgo de ¡ncap€ckrad
temporal loa aeguredo! qúeonel morlenlo de lnculliron
d¡cha s¡tuac¡óo tuügrsn ls cgnd¡ción do autónomoa
(trabaladores por cuenta prop¡al quo coücon o no en un
Éfr¡men d¡stinto al rágimon gonoral dg la aggurldad soclal,
traba¡adorss por cuenta ajgña con un contaato laboral
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tomporal, tr¿bajedolls por cuenla alena con un contEto
laboral ¡ndoflnklo que oo oatón cub¡oftos por la garantía
de desempleo y func¡onafioa públ¡co8, slompra qu€ el
accldonts o la onfrmodrd que don lugar a h rsfer¡da
¡nsaprcidad tgngan !u ofiggn u ocufran con postBrioridad
a l. fccha do ofocto y sln p..lulclo de lo e.teblecldo
rg6Pecto al perlodo do carenc¡a.

El asgur¿do, on ol momonto do la conlratec¡ón no ha de
eatar en 3¡tuac¡ón de ba¡a laboral por ra¿oneg de galud, ñ¡
do bara por enfumsdad dursnts más de 30 días
conaecuüvot¡ dufañtq lo3 2¿ meaea antefiores a la
qontt¡tac¡ór, n¡ dobon aor titulaBs do una prs3tac¡ón
poriód¡c. o p.€.tación por lñvalidoz,

- Prqatación por lncapácidad Temporal

ElAsegurador abonará al Benefic¡ario la surna asegurada, por
ceda período completo de 30 días consec¡.rlivos en situación
de lncapacidad femporal del Asegurado y una vez
transcunido el periodo de carenc¡a ¡nic¡aI Los pagos sucesivos
por esta prestacióñ se realizarán por cada periodo completo
de 30 días naturales consecut¡vos en los que elAseguÉdo se
encuentae en d¡cha situaoón. De no pormanocar los 30 díag
conaecuüvoa eñ §ituac¡ón do lncapacldad fomporal, la
Ent¡dad Asogur€dora nq aboñaÉ canlidad alguna.

Elderecho al cobro óe la indemnización cesará eñ el mornento
en que el Asegurado pueda reaaodar o reanude su
trabajo/acr¡vidad rémunerado/e o por cuenla propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curac¡ón s¡empre que haya rcanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y tamb¡én si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente eñ los términos déscr(os por Ia
normat¡va de la Seguridad Soc¡al española.

El ¡mporte de la ¡ndemn¡zac¡ón seIá en todo caso la suma
asegurada, auñ cuañdo el Asegurado padeciera varias
enfemedades al mismo tiempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la in¡cialmenle declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado co¡ el limite
máx¡mo de 12 pagoa consocutivos o 2¡l pagos alternos en
total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurido el
periodo de carencia.

5-a- HOSPTfALT2ACTóN

A los efectos de la pól¡za se entenderá como dia de
hospitalizacióñ la situación de ingreso acEecida al Asegurado
cáda 2¡f horas conseqf¡vas en un establecim¡ento hospitalario
en cond¡ción de pac¡ente, ya sea por enfermedad o a@idente
y con la finalidad de someterse a tratam¡entos médicos o
qurrurgrcoE_

Estarán cubiertos por Hospilalizac¡ón aquellos
Tomadores/Asegur¿dos que en el momento de produc¡rse el
siniestro por hospitalizaoón, ño resulten eleg¡bles ni pera la
cobertura de desempleo involuntario ni para l¿ de ¡ncapacidad
temporal, es dec¡r aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momenlo de producirse el sinieslro no lenga ningún tipo de
relac¡óñ laboral, n¡ por cL.¡enta propia n¡ por clenta ajena.

Prestac¡ón por Hospital¡zacióñ

La Entidad Aseguradora abonará al Elenefciario de la presente
póliza, de producirse la hospilelÉación delAsegurado,la suma
asegurada una ve¿alcanzado un periodode 7 días de probada
Hosp¡talización y ura vez transcurr¡do el pedodo de carencia
in¡cial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 d¡as naturales consecútivos dicha s¡fuac¡ón. De no
permañecer lo§ 7 dias conseculivos, en situación de
Hospital¡zac¡ón, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.

6.- EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE
INCAPACIDAO TEf{PORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No tienen la cons¡dérac¡óñ de tlospitallzac¡ón ni de
lncapac¡dad Temporal y, consecuentgmonte, no se pagará
prestac¡ón alguna en aquollos sin¡oslr1c§ qus rcsulton o
§oan consecusncia de las sigl¡iont6s situac¡ones:

a) ErfeíÍedades, lesiones y complicac¡ones causadas
d¡aecta o ind¡rcctamonte por volunt¿d del A609urado o
do vadaa de l¿ real¡zac¡ón de actos noloriamente
temeaádos que entrañon gravos riesgos pañt la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto esi como loa periodos de
descanso voluntário y obl¡gatorio que procedan en
caso de matemidad y patorn¡dad y los dérivados do
6us complicacione§

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o
osfupofacionte§; los que ocuran en e§tádo de
perturbación mental, sonambul¡smo o en desafio,
lucha o riña, excepto c.so probado de legít¡ma
defonsa; así corno 106 derivedos de una áctuac¡óñ
del¡ct¡va del Asegurado, déclarada jud¡cialmenté, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) C¡talquler enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la
que el Asegurado haya recibido diagnóEt¡co y/o
tratam¡ento de un méd¡co en los 12 mesos ant€riores
al ¡n¡c¡o de la coboñura de la presents pól¡za con
anterior¡dad a la adhes¡ón a la póliza, así como las
secuelaa producida6 por olla6, as¡ como 106 deigctos
de nacim¡ento y las enfsmedades congén¡tas.

e) Las ¡nleavenc¡ones qu¡,úrg¡cas y taatamisntos
ñéd¡cos y/u odontológicos quo no 6ean eseñc¡eles
por razones méd¡ca§ y §ean demandado§ pqf el
Asegurado po azonos ps¡cológic¡s, peÉonales y/o
esl6ticas, aiempre que no se deban a secuelas de
accidentes producidos con postorioridad a la fecha de
efecto de la cobertua de¡ se0uro,

f) Las Enfermedades o les¡ones derivadaa de la práctica
proles¡onal de cualqu¡er depo e, de la part¡c¡páción
on apueslas o compoticiones, y do la práct¡ca como
elic¡oñado o profeBional de ectividades do alto riosgo,
ási como los accidentes derivádos de la coñducc¡ón
de veh¡culos s¡n el correspondiente perrn¡so exp€d¡do
por l¿ autoaidad competente y los acc¡dentss aéreos a
excepc¡ón de los vuelo6 comerciales en línsa regular
autorizáda.

gl Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡
como cualquier olro proccso patológ¡co que tenga
como man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan
ev¡denc¡as objetivadas por estud¡os ñéd¡cos
coñplemeñlaíos (radiologías, gammagr.fias,
escáneres, T.A.C, etc.) que deñue§ten la ex¡§tenc¡a
de alteraciones y les¡ones que jusür¡quen el dolor
causa de la incapac¡dad témporal.

h) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y d¡entales,
¡ncluyendo el estÉs, ansi€dad, depresiones y
afecc¡ones similarcs, aun cuando d¡chas
enfsrmodades y alecc¡onss hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un médico espoc¡a¡ista
(ps¡quiatra).

¡l Las consscuencias de guerras o de otras
circunslancias extraord¡narias y aquellos otros
supue§tos que tengan cong¡deración de ft¡e¡za mayor
de acueado con lo paEv¡slo en el artículo 1.105 del
Código C¡v¡1.

¡) Las curas de reposo, tefmaleg o d¡etét¡cas.
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As¡m¡smo, el Benelic¡ario no tendrá derecho al cobro de
las prestaciones por ninguna de las contingeñciá§
cub¡ertas en esta póliza s¡ la m¡sma se produce, o 9e
deriva o es consecuenc¡a d¡recta o ¡nd¡recta de:

A. Los r¡osgos extreo¡d¡ñados su¡etos a recargo
obl¡gator¡o a favordel Consorc¡o de Cornpensac¡ón de
Segurcs.

B. Los que no der lugar por la Loy de Contrato de Seguro-

C. Los hechos derivados de conflictos aÍnados, haya o
no preced¡do declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

D, Las consecuencias directas o ind¡rectas de la reacc¡ón
o r¿d¡ac¡ón nuclea¡ o conlaí!¡ñac¡óri rad¡activa.

E. Su¡cidio o la toñtátlva del ñ¡sÍlo durante la primera
anual¡dad de seguro.

F.Los sin¡estros causados ¡ntenc¡onadamenlo/
voluntaaiameñte o por mala fe del Asegurado. La6
consecuenc¡aE de un acto de imprudgnc¡a temerafia o
negligenc¡a grave del Asegurado, dsclarado así
¡udiclalmente.

G. Los s¡niestros ocurridos como consqcuenc¡a de
tembloaes de t¡era, erupciones volcán¡cas,
inundac¡ones y olros fenómenos sísmicos o
méteorológicos de caÉcter extraordinario-

H. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada,

l. Los Cal¡l¡cados por el gob¡emo de la nac¡ón como
Calañidad Necional o catástrofu ásí coño epidemias
y Pandemias.

J, Las consecuencias de guerras o de otras
c¡rcunslánc¡as extr¿oftl¡nar¡as y aquéllo9 otros
6upúestos qúe tenoan la consideBclón do fueza
mayor de acuerdo con lo previsto on el afticulo ,.105
del código Civ¡|.

8.. TARIFA DE PRIilIA

La tarifa dc primas aplicable al presente soguro será la
espocif¡cada en la Base fócn¡ca dol toguro en cada
momenlo y puosür a dlsposlc¡óí dsl Tomador y del
Aseguaádo por la entidad mediadora-

La compañ¡a aseguradorá 3e reserva el de.echo dc
increment¿a la ta,ifa de pr¡ma eo cualqu¡er momento en el
supuesto de que la evoluc¡ón de la s¡niestralldad as¡ lo
acon6Eja6. La cilada var¡ac¡ón debé ser cornunicada al
A6ogurado coñ un preav¡so de un rne8, plazo durdnte el
cua¡ el Asegurado del Seguro podrán reec¡ñdir la pól¡za.

La nueva tarifa de prima sólo se apl¡cará a los asegurados que
se adhieran a lá póliza colectiva a panir de la énlrade en vigor
de las nuevas primas

A la prima que resulte de la apl¡cación de esla tar¡fa se le
sumarán los impueslos y recárgos que sean en todo momento
legalmente repercutibles.

9.- PAGO DE LA PRIi/IA

El recibo de pa¡ma ún¡ca debeá hacerse efectivos por el
A6€guredo. Con caráctor genoral, y salvo paclo eñ
contrario estáblecido en la pól¡za, el abono de la prima se
doberá hacer efecüvo por el Asegurado a través del
Suscriptor. El Asegu.adoestá obl¡gado al pago de la prima
por el importo, condic¡ores y loma de pago que se
delallarán en el presente documeñlo asi como en el
Boletin de Adhes¡ón.

En caso de impago de la prima únlca, el agguro no entrará
en 6fecto. En este caso, la Eñüded Aaogurador¿ quedará
l¡berada de su obl¡gac¡óñ en casg de g¡niest¡o y se
onlendeÉ que el seguro qusda extingu¡do.

IO-- RESCISIÓN DEL SEGURO

Durafite su v¡gencia, Ia Póliza podrá ser rescindida
ant¡cipadamente ¿ la fecha prev¡sla para su veñcimiento, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En ol
caso de que el Asegurado sol¡cits la resclslón antlclpada
de la póliza eslá lomará electo a la final¡zac¡ón do la
mon§ualldad en curso, quedando el Asegurado cub¡srto
po. las gaÉnlias durante dicha anonsualldad y ño
procsdiondo el oxtomo de prima pa.a este período.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los
siguienles cásos:

. Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esla
c¡rcunstancia a la Erfidad Aseguradora, ésta podrá
paoponer una modificación del corfralo en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazaria en un plazo de
quince días. Transcuíido dicho plazo, en caso de s¡ienc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo el Asegurado,
dándole ún nuevo plazo de quince días. transcuridos los
cuales y en los ocho días siguientes coñuñicará alAsegurado
la rescis¡óñ defnitiva. La Entidad Asegúradora podrá,
igualmente, rescindir el coñtralo comuñicáÍdolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un rñes, a pa r del dia en que
tuvo conoc¡miento de la agravacjón del riesgo-

Oo acuerdo con lo oslablec¡do en el artículo 22 do la L€y
de Conlmto de Seguro las partes pueden oponefse a l¿
prórroga del contrato mediante una notlñcaclón escñtá a
la otra paate, efectuada coñ un plarzo de dos moses do
ant¡c¡pac¡ón a la coñclusiór del pe¡íodo del seguro gn
curso cuando la oposición a la prórroga ssa eie¡c¡tada pol
la Ert¡dad Asogur¡dora o bien con un mss do añtolac¡ón
cuándo la oposición a la prónoga sea olacubda por el
Tomador/Asegur¿do.

1I.. OURACIOI{ OEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delsequro y de las cobertúras será la indicada a
conlinuac¡ónl

a) PARA PRESTAMOS HTPOTECARTOS ta durac¡ón será
siempre de 5 años.

b) PARA PRESTAMOS PERSONALES, ta durac¡ón det
seguro coinc¡dirá con la durac¡ón del préstamo,
estableciéndose uñ periodo mínimo de duración de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el a§egurado
alcance la edad de 65 años

S¡n pelulclo de lo egtáblocido antoriormGrtg, la cobgrtura
tenninerá y el derecho al cobrg de las prastsc¡ones cgltaá
en el momento sn que longa lugar el pr¡ñoro de loa
siguienles eventos:

a) Le leche en la cual todas las cantidadss dsb¡das por ol
A3eguradq a la entidad prestám¡sta por el Conlreto de
Prástamo v¡nculado a e3ta pólhe de aoguro fueran
enkegadas al mlamo, o fucha dc rsombglso total.

b) La f66ha de tEÍñ¡nac¡ón dsl perlodo de durecióñ dol
Contrato de Préstamo ünculado a eata póliza, aurigue
no so hub¡oÉn rsembobado todas las cant¡d¡dss
dgbidaa en virtud del ñigmo.

cl La techa en qug ol Contrato do Prásleño v¡ñculedo ¡
ssta Pól¡za dG seguro tonn¡ne por cualquier cau3a,
ten¡endo derecho el Asegurado a lo establecido para
loB supuqstos de amortizac¡ón ant¡c¡pada dol contrato
de financ¡ac¡ón vinculado a loa Begurcs.

kl Aquellos Asegu.ados qus estén porc¡bioñdo una
pensión d6 invalldsz o quo ost6n lÉñ¡tando on el
moñento de la adhes¡óñ la incapacidad temporal.

7.. EXCLUSIOT{ES COÍIIUNES A TODAS LAS GARANTIAS
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d) La iocha en la cual el Asggurado alcanco la od.d do 65
añoa, o en la fecha sn la quo so c63o en toda acl¡v¡dad
piofe3¡onal r€munoBda, o en la fecha de ¡ub¡lac¡ón o
da proiub¡lación cualqui€rs que sea su caúsa, excepto
para la garantia ds hosp¡tallzaclón

e) La tscha de lallec¡mlerto o de declarac¡ón dol 6tado
do hcapacidad Pe.msnente del Asegurado en
cualqu¡era ds 3us gredo§.

0 La Iecha en la que ao p,oduzca una subrogac¡ón,
ceÉ¡ón do la posición o cualquier tr¿nsmlslón de lo§
derechos y obl¡gac¡onos dc las partes que intsrvienen
en ol Contrato do Pró6lamo.

g) La fecha de rscepcktn por partq del Ascgurador do
caat¿ csÁificada dol Asogurado dq rqEc¡sión del
sOgUrO.

h) A8¡m¡rmg,la cobgrtura tom¡nará en la lecha on la quo
ol AaoguEdor haya pagado el núñerc máximo de
Prqstac¡gnes consecutvaa o altemas por lncapacidad
Tomporal, Hospitalhac¡ón o Oesompleo que se han
fl.do or eslá pólize.

El presenle contrato de segurc será nulo, salvo en los c¿sos
prcvistos en la Ley, s¡ en el momenlo de su perfecc¡ón no
existia el riesgo o habia oorrido el sinieslro.

Esle co¡tÍato de séguro y sus aplicaciones individuales son
indispulables a part¡r de un año contado desde ¡a lecha de su
perfecc¡ón o, en 6u caso, desde la toma de efeclo de cada una
de las aplicaciones ¡nd¡viduales, salvo que el Tomaalor o él
Aseourado hayan aduado con dolo o mele fe.

I2. PAGO DE PRESTACIOXES

La doc¡¡me¡tac¡ón que la Compañ¡a sol¡c¡ta.á al
A3ogurado on caao de a¡ñ¡e6tro os la siguiente:

DESEMPLEO

En la aoeatura del s¡n¡ostro

- Cop¡a legible del DNUNIE.

Mda Laboral acluelizada y coñpleta que justifque al
menos 60 días eñ desempleo.

Carta de notificac¡ón de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente frmada y sellada.

Cedrficádo dé Empresa y dos últimas nómrnas.
debidanente fimado y seliado.

Desglose de la liquidación e ¡ndemnizac¡ón elecluada por
la empresa, en papel de la empresa y deb¡dameñte
firmado y sellado.

Justifcante conespond¡e¡te al ¡ngreso de la
indemnización

En la coot¡nuac¡ón dol slnie6tro

- Just¡fcantede pagodelSPEE y/o Vida la boral actuatizada

- Recibo del préstamo pagado delmes que corespondá.

II{CAPACIDAD TEMPORAL

En la apcrtura del S¡n¡ostrg:

- Copia legible delDNl/NlE.

Vida laboral aclualizádá y complela (lrabajádores por
cuenta ajena), loma ale posesión (funcionarios) o en caso
de autónomo. documento acreditativo de eslar ¡nsc¡ito en
él égimen de Aúónomos de la Seguridad Social y último
pago.

Partes de baje que aüedilen la inc¿pacidad temporal de¡
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que justifiquen al menos 30 dias en
¡ncapac¡dad.

Hislor¡al Clinico o Cerl¡ñcado Méd¡co donde se delalle la
fecha de d¡¿gnóslico y c¿usas de la enfermedad del
Asegurado. En el certilicado se hará conslar
especifi cañer¡te s¡ existen antecedenles relacjonados con
las causas de la ¡ncapac¡dad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Aclemás de lo anterior en c€so de Hospitalización informe
de ingreso y all¿ hospitalária.

Además de lo anlerior en caso de Acc¡dente copia
completa de las dil¡gencias judicia¡es y/o atestedo y/o
copia del certific¿do eñitido por la émpresa si se lrata de
un accidente laboral.

Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.

Justiñcárfe de l¿ litufaridad de le cueñte bancaria donde
ingreser las prestacioñes.

Cualquier otra documentación sustilutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria pera
veñficár su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro

- Parles dé confrrmación de la baja periód¡cos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponcla

HOSPITALIZACIÓN

En la aoorlura de¡ Sin¡e6tro:

- Copia legible de¡ DNUN¡E.

V¡da laboral actual¡zada y complela o en caso de no heber
lrabájado nuñca, infonne sobre la inexistenc¡a de
situaciones de alta em¡tido por la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Parte de hospitaftzación con espec¡ficación de la hora de
entráda y salida del centro hospitalario que justifique al
menos 15 dias de hospitalizac¡ón.

H¡slorial Cl¡nico o Certificado Médico donde se detalle la
fecha de d¡agnóst¡co y c¿usas de la enferñedad del
Asegurado. En el certificado se haé constar
espec¡fcáñenle si exislen anlecedenles rel¿cionados con
las caL¡sasde la hosp¡talizac¡ón y laslechasde d¡agnóstjco
de lás misÍrás

Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia
complela de las diligencias iudiciales y/o alestado y/o
copie del c4rtificado emilido por la empresa si se trata de
un acodenle laborá|.

Recibo del prÉstamo pagado a la fec¡a del sin¡estro.

En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conc¡liación. Demanda
y Sentenda JL.¡dicial.

En c¿so de E.R.E., autoüación adm¡nistrat¡va y
comun¡cación de la empresa allrabajador.

Carla del SPEE aceplando el pago de la p.estación con el
peaiodo reconocido.

Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justiñcante de la litularidad de la cuerta bancaria donde
¡ngresar las prestac¡ones.

Cualquier otra documentación sustitut¡va de la
anteñomente relacionada o que sea necésaria para
verificar su validez o alcance.
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CNP

En la continuac¡ón del aiñ¡eatrc

- Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda

PARTNERS

Justifcárfe de la titularidad de la cuenta bancária donde
¡ngresar las preslaoones.

Cualqu¡er otra doq.rmentac¡ón suslituliva de la
anteriormenle relac¡onada o que sea necesaria para
verilicar su validez o elc¿nce

Aseguradorc, o que haya hanscuÍido el plazo legalmenle
establecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS,
domiciliado en CareÉ de San Jerónimo, 2'1 - 28014 Madrid y
dirección de coreo electrón¡co
orotecciondelcliente(AcnooartÍers.eu, tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las
personas anleriormente menc¡onadas, en pdmera ¡nslancie y
tras su Íesoluc¡ór por d¡cho departaméñto podrá seguirse l¿
tramitación ante el Defensor del Cl¡eñte de la Entidad
AseguÉdora, D-A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en c/
Velázquez,80, 1" D,2800'l MADRID Tfr¡o. 913',04043 - Fax
913084991 reclamaciones{Ada-delensor.oro. La Entidad
Aseguradora se compromele a prestár la colaboración
necesaria en la ¡nstruccióñ del procediñ¡ento de resoluc¡ón de
las queias y reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el
Defensor del Cl¡ente em¡ta y que tengen cáráder vinculante
pafa cNP PARTNERS.

La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la
plen¡tud de tutela jud¡cjal, el recurso a otrc mecan¡smo de
soluc¡ón de confictos, n¡ a !a protección administrativa.

El Área de Prolecc¡ón del Cliente, actuará en Ia resoluc¡ón de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en
su Reglame¡to que estará a d¡sposic¡ón de los Asegurados en
las oftcinasde la Entidad Aseguradora, y que le6 será lac¡litado
en cualquier momento,

1,I.. CLÁUSULA DE INFORTITACIÓN SOBRE PROÍECCIóN
DE OATOS PARA ÍOI¡ADORES YIO ASEGURAOOS

De conform¡dad con lo prev¡sto en la normalva aplicable en
materia de protección de datos, y especialmente eñ el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la protección de las
peEonas lisicas en lo que rcspecta al tratamiento dé datos
peGonale$ y e la libre c¡rculación de eslos datos y por el que
se deroga lá Direcliva 95/46i/CE (Reglamento General de
P.otección de Oatos), CNP PARINERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa. ¡nequívoca y precisa de lo
siguiente:

II{FORMACIÓX BASICA SOBRE PROTECOÓT{ OE OATOS:

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
posterioridad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección contm el
Asegurado o el Benellc¡ario por las suma$ indebidamente
salisfec¡as más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la docurnentación y las pñrebas
requeridas, por pade delAsegurado o el Beneficiar¡o. En cáso
de que no se enlregara dicha documenlac¡ón, el Asegurado¡
no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.

lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situac¡ones de Desempleo, lncapac¡dad Tempo¡al u
Hospitalizaoón fijadas en la defnación eslablecida en las
Condiciones de la Póliz¿, pagará la suma asegurada en los
términos eslablec¡dos en las presente Condiciones
Parliculares y con los lim¡tes establec¡dos en la presente
Póliza y sin periuicio de que el Asegurado pueda iniciar el
procedimiento de recl¿mación desde el momento en que se
eñcuenlre en siluación de Desempleo, lnc¿pacidad Temporal
u Hospita¡i¿ación de hecho y hasta ¡a primera de las sigu¡entes
fechas:

. La fecha en que el Aseguredo c€se en su s¡tueción de
Desempleo, lncapacidad Temporál u Hospitalización, o
deje de aportar las pruebas solicitadas por la Erfidad
Aseguradora, de que se encuenlra en dicha situac¡ón.

. La fec¡a en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número cle Prestáciones máximas po¡ Desempleo,
lncapacidad Teúporalu Hosp¡talización que se han fijado
en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Cont6to de Seguro se
paga¡án por la Efltidad Aseguradora, al Beneficiario, que las
destinará al pago de las cantidades deb¡das por elAsegurado
en viñud del Conkalo de Préstamo al que éslá vinculado el
presenle seguro.

13.. RÉGIMEI{ DE RECLAÍ{ACIOHES

El rég¡men de las aeclamac¡ones será el prev¡sto en el artículo
97 5 de la Ley 2012015 de ordenacjón, supetu¡siófl y solvencia
de las ent¡dac!-.s aseguradoras y reasegurador¿s y
d¡sposiciones concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beñeficiarios, asi como sus derechohab¡entes, están
facultados para formular qúeiás y reclamaciones ante el
SeNic¡o de Reclamaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el P" de la
Castellane no 14. 28016 Madrid y página Web:

@conlrala
Entidad Aseguradorá, §i consideran que ésta real¡za práclicas
abus¡vas o les¡ona los derechos derivados del contrato de
seguro.

En relación con lo anter¡or, se advierte que, para la admisióñ y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamac¡ones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado
las queias o reclamaciones. previamenle por escrilo alÁrea de
Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridád, al Defensor del Cl¡enle de la Ent¡dad

Responsablo dol lratamlsnto de !úa dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
(CNP Parlners) NIF 4-28534345
+¡nfo: información adic¡onal

Flnalidad del tralaÍrieñto do au3 datoa
"Final¡dad P.incipal": $uscripción y ejecución de un contrato
de seguro.
+info: información adicional

Legil¡mac¡ón para el lr¿tam¡ento de sus datos
La baso legal para el katamiento de sus datos es la
oi€cuc¡ón dsl contEto desegulo en los téminos quefguran
en las Condiciones de la Póliza, asi como en la Ley de
Contráto de Segurq y Ley dg Ordanación, Supervbión y
Solvonc¡a de eñüdados ¡aoguradolas.
+info: informac¡ón adicional

Deatinatarios
Sus dalos podrán ser comun¡cados a:
r' ReaseguradoÉs y/o Coaseguradoras-
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de

servic¡os relacionados mn el confato de seguro suscrilo
(por ejemplo: proveedores de CNP Palners para la
prestac¡ón de algún servicio relacionado con su confato,
empresas tram¡tadoras de siniestros con quien CNP
Parlners haya exlemalizado dichos seMcios, peritos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a
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CNP

Rosponsabls dgl tratamlento de sus datos
Datos do Contaclo:
Dom¡cilio: Canera de Sar Jeróñ¡ño 21, 28014 lrádrid
Teléfono:9,l52433,|
Coreo Electrórico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: qplLCg@!¡ppg¡lgsCq

F¡nal¡dad del tralam¡enlo

¿Con qué final¡dad tat¿mos sus dstos?
En concrelo, deñtro de la 'F¡nalidad Princrpal", los Datos
Personales $elán tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgos:
. En su ca6o, para la realización del tesl de idoneidad y

conven¡errc¡a, asícomo en su caso mafltener actualizado§
sus datos para este fin;. Suscribir. crmplir y ex¡gir el cumplimiento del contrato de
segurol. Gestionar y dar segu¡miento admin¡slrat¡vo al conlrato de
seguro hasla la ext¡nc¡ón de las obligaciones juridicas de
las pañes bajo elmismo:

' Paesentar alcobro las primas que deba abonar elTomador
bajo el contrato de seguro y emil¡r rec¡bos relatvos a la§
m¡smas:

' Tramitac¡ón de los s¡n¡eskos (¡ncluyendo prestacióñ de
serv¡c¡os por tercÉras empresas contratada§ por CNP
Parlners para el cumpl¡m¡ento del contrato de seguro, la
peritac¡ón de los daños y en su cáso, liquidación de los
§iniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemal¡zado tales fu nc¡ones) ;. Gestión de queias y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siñ¡estros, provi8iones técnices e
¡nvérs¡oñes;. Real¡zar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible
f€ude de fonna prcvia a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquier momenlo de la vigencia del mismo,
¡ncluyendo, habida cuenta del inlerés legítimo que ostenta
la Ent¡dad Aseguradora, la mnsulla y cÍuce de los Datos
Personales con fcheros comunes para evitar fraude en el
seguroy con fcheros sobre solvencia patrimon¡aly crédito;

. Curnpl¡r con obl¡gac¡oñes previstas en la Ley, incluyendo
aquellas qoe obliguen a la Ent¡dad Asegu.ador¿ a
identif¡car al Tomador o cuando su lratamienlo esté
basado en una habil¡tación legal;. La real¡zac¡ón de estudios de lécnica aseguradora en
anál¡sis de mercádos objetivos y perflados con fnes
acluariales para lá delerñinacióñ de la pdña en la
suscripc¡ón del cofitrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos
¡nformáticos (aplicác¡ones, servidores incluyendo ¿quéllos
que estén en la nube) o para fnes adm¡nistrativos ¡nternos

PARTNERS

suscribir el correspondienle conlrato de lratam¡ento de
datos-

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan
inteNenido en la med¡ación de su contrato-

r' Empresas dÉl Grupo en el caso de que sea necesario pára
el cumplimiento de las obl¡gacioñes de supeNisión y/o
para gestión administrat¡va y gestión central¿ada de
reersos informáticos.

Tranaie,enc¡aa lnte¡nac¡onalos prgv¡gtag: Salesforce com
EMEA Limiled y empresas del Grupo Salesforc¿. Salesforc¿
es una empfesa pro\reedora de sefv¡c¡os infomáticos de cNP
Partners-
+¡nfo: información adicional

De,eGhoa
Acceder, rect¡ñcar y suprimir los datos, asi como otros
derechos como se explicá en la ¡nformación adicional.
+info: ¡nformación adicional

I¡¡FORIIACIOiI ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

dentro del mismo grupo de empresas al que perlenece
CNP Partners
Rem¡tide comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Parlners s¡milares a los contratados a través de
correo postal y/o llamada telefónia¿.

¿Quó tralarn¡qñtoa ad¡c¡onale3 podemos réal¡zar?
Adicionalmenle:

"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados pára
remitirte ofeda§ comercíales de CñP Partnec por medios
eleclrónicos, así como ¡nformación sobre productos
dist¡ntos a los contratados. informac¡ón sobre las acciones
de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a c¿bo (entae
lás que podrán llgurar, campañas, proyectos, sodeos,
concursos, eventos de cualqu¡er lipo y temática), la
real¡zac¡ón de encuestas de satisfaccjón y envío de
newsletters (todo ello inclu§o por medio§ electrónicos)-

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la
elaboración de perfllés con fines comercia¡es y de
ma*eling con el obieto de conoc€r sus preferencias y
necesidádes y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerc¡ales, d¡señar productos en base
de dichas preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto t¡oñpo tratarEr¡ro6 sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mientras se mantenga la relac¡ón mercantil, salvo que revoque
su consenlimienlo o se hubiera opuesto con anterioridad, en
§u c€§o y una vez finalizáda, durañte el plazo de con§eNac¡ón
legalmenle establecjdo. Puede consuftar en cualqu¡er
momento dichos plazos enviando un correo eleclrónico a

cualqu¡era de las direcciones de coreo electrónico
estableciclas en Datos de contacto alel Responsable de
Tratamiento.
/ S¡ ha dado su consentim¡en(o, podremos tratar sus datos

para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por
medios eleckónicos, asi con¡o información sobre
productos distintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar
a cábo (entre los que podrán figuraa, campañas, proyectos,
sorteos, concuGos. eventos de cualquier tipo y temática),
la realizac¡ófl de encueslas de satisfacc¡ón y env¡o de
newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os electrón¡cos).

/ Si ha ac¿ptedo, podremos trátár sus dalos pera la
elaboracióñ de perfles coñ fines comerci¿les y de
marketing con el objeto de conoc.er sus preferencias y
necesidades y, en su ca6o, y enlre otfas, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, di§eñar prcductos en base
de d¡chas preferencias y neces¡dades.

Los katam¡entos establecidos en los dos pánafos anleriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de
conformidad con lo eslableodo en el apartado'Derechos:
¿Cuáles son sus derechos cuando nos faajlita sus datos?"
indicádo en esle documento de info adic¡onal-

Legit¡nuc¡ón para el tratam¡Gnto do sus datos

¿Por quó podomos trelar su6 datos pei6onalo6?
Sus datos podÉn serlratados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negat¡va a fac¡l¡lar dichos datos o a que
sean lralados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gest¡ón del conlrato.
Adicionalmente, sus dalos serán tratados por los siguientes
molivos:
r' S¡ ha ac¿ptado la cláusulá del katam¡enlo de sus datos

para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por
med¡os eleclrónicos asicomo información sobre produclos
distintos a los contralados, para informade sobre ecciones
de marketing (entre las que podrán figurár campañas,
proyectos, sorleos. concuÉos, eventos de cualquier lipo y
lemática) y/o realizac¡ón de encueslas de satisfacción y
newsletteB (toclo ello incluso por med¡os eleclrónicos), sus
datos serán kalados para dichas finalidadés.
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r' Si ha acepl¿do, la cláusula para el tratamiento de sus
dator para la elaboración de perfiles con fines comerciales
y de marketing con el obreto de conocer sus prefeÍencias
y ñecesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar lás
comuñicac¡ones co¡nerc¡ales, di§eñár producto$ en base
de dichas preferenc¡as y neces¡dades.

Asi mismo, podremos lralar sus dalos para elcumplimiento de
una obligación legal, de acuerdo con lo eslablecido en la
normativa qúe aplique al contrato de seguro suscrito, entre
otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Med¡ación de S€guros, Ley
de Comercialización a d¡stanc¡a de servic¡os financ¡eros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de l0 de
Oclubre de 2014, por el que se complela la Directiva
2009n38/CE, asi como los Reglamentos comun¡ta os de
ejecución de solvenc¡a ll, Direct¡va UE 2016/97 sobre
dislribución de Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de ¡nvers¡ón m¡norista
vinculados y los produclos de inversión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el
que se aprueba elReglamento sobre la ¡nstrumenlac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y benefciarios, asi como ct¡alquier otla Ley que
se promulgue en un fuluro y que alecle al conlralo.
Asi mismo, se podrán lratar para los c¿rsos en que exisla un
¡nterés ¡egitimo por parte de la aseguradora.

Destinatarios

¿A qu¡én ae le va a comur¡car 6us datos?
Además de lo ind¡cado, si há aceplado la cláusula de
comunicac¡ón de los datos. sus datos se van a comu¡¡car a las
empresas del grupo al que perienece CNP PARTNERS para
ofrecerte ¡nfomación comercial sotrre produclos de $eguro,
intermediación a través de ¡ntemet, y planes de pens¡ones,
informarle sobre acciones de market¡ng (entre las que podrán
ligurar campañas, proyectos, sorteos, coñcursos, eventos de
cualquier tipo y lemálica) así como envio de newslellers, por
cualquier medio (entre ótros. postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los
tendrá CNP PARTNERS
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de calera. fusión, escisión y lransformación
La tráñsferencia lnternacional de Datos a las empresas del
Grupo Saleslorce, solo se llevará a cabo s¡empre y cuando tas
mismas eslén ¡ncluidas en el ámb¡to de las Normas
Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de prolección equiparable al español y conlarán con
todas las garantias y medidas para salvaguardar la segur¡dad
de sus datos.
l\rantendremos actualizada la ¡nformáción sobre
transferencras internacionales que se vayan a realizar eñ un
futuro en nL¡estra web: htlpsi//www.cnooartners.es/oolitica¡e
orivacidad/

Deaecho§

¿Cuálqs 6on sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona t¡ene derecho a coñocer si CNP Parlners
está tratando datos personales que les concieman o ño.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus
datos persoña¡es (derecho de acceso) asi como a sol¡citar la
rect¡ficación de los datos inexados (dérocho de rect¡l¡cación)
o en su caso, su supresión cuando, eñtre olros mot¡vos los
datos ya no sean necesarios para los fines qLre fueron
recogidos (dqrscho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los ¡nteresados podráñ
solicitar la limitación dél hatamiento de sus datos, eñ cuyo
caso, únicamente los conseruaremos paÉ el ejercic¡o o la
defensa de reclamacioñes (derecho a la limitaclón dol
tratam¡ento).
En doteam¡nadas c¡rcunslanclaa y por molivos
relacionadoB con su situación part¡cular, los ¡nteresados
podrán oponoBs al tretam¡ento de sug datos. Cl{P
PartneB ds¡aaá do tratar los dalos, úálvo que obodezcan a
motlvo6 legít¡rñoE o el eiercicio o dofenss ds posibles
recl€mac¡one3.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlim¡ento
(derecho de revocáción del congGntim¡ento)
En elcaso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la porlabilidad de los datos),
se podrá real¡2ár, pero siempre que cump¡an con los requ¡sitos
para que se pueda eiecutar la misma y s¡empre y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicádos su§ dalos lenga
operativa la plataforma para poder eiecutarla portab¡l¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizaa si afeclañ a datos de salud o se
lralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la sigu¡ente
direcc¡ón de é,mail: gdpr.es.pelic¡on@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que ñecesita en relación con susdatos.

Si prefiere enviarnos su pelición por coreo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cl¡enle
Carera de San Jerón¡mo no 2'1

28014 Madrid

Por favor. no olvide indicar que se pone en contacto mn
nosotros en relacjón a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfaclodamente a sus peticiones o

quiere presenlar una reclamación lo puede hacer a kavés de
email proteccionde¡cliente@coppartneB.eu o a través de un
escrito en eldomicilio antes indicádo pero dirigido al Area de
Prolección delCliente. En lodocaso, puede acud¡ra la agencia
española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sl,s derechos en
esta mate a. En su página web puede enconkar ¡nformac¡ón
adicional y compleñenlaria sobre todos estos deredlos, le
adjunlamos un l¡nk a su página reb:
https:/¡!.rww.aood.es/portalwebaoxd/index-¡des-idphp. oho.
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cNp PARTNER§

El presente contrato se rige por las CONOICIOI{ES GENERALES, po. las CONDICIOI{ES PARTICULARES y por los aneros y
Apéndice6 que omita la Ent¡dad Aseguradora, que¡ en su conjunto, const¡tuyon el ContÉlo do Seguro, careciendo de valor y
efscto por sspa.ado. Las cláusulas de las CONDICIOI{ES GENERALES son desarrolladas y, eñ su caso, mod¡licadas por
estas CONDICIONES PARTICI LARES. En c.so de d¡screpancia entre lo establec¡do en las CONDICIO ES GENERALES y lo
pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocerán á6tas sobre aquóllas, salvo quo d¡cha d¡screp¿ncia derive de
pactos contra la loy, la moml o ol ordon público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y s¡gu¡6ntos del Reglamento de Ordsnac¡ón, Supew¡s¡ón y Solvenc¡a de las
Ent¡dados AsoguradoEs y Reaseguradoms, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ámbo6 ¡ñcluidos, el
Suscriptor dal 6oguro rsconoco haber rsc¡b¡do, en la misma fecha y con anter¡oridad a la celebración del presenle contrato,
Hota lnfomaüva comprens¡va de todos lo3 asp€ctoG rclalivos el presente seguro que se contemplan en lo9 citados preceptos
roglamGntador y se compÍomote erpresamente a darlo a conocer a los a6sgurados.

Hecho por duplicado ejernplar, en 14 hojas inscparables expedidas por una sola cara, en Madrid a 10 de F€brero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

1

D. Josu Ariola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

D Santiago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunlo
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